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CAPÍTULO III: NORMAS PARA LAS EMPRESAS DE SEGUROS Y COMPAÑÍAS 
DE REASEGUROS SOBRE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTROS DELITOS

Nota:Capítulo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Nota: La Disposición Transitoria Tercera de la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías No. 7, de 11 de julio del 2022, dispone: "En tanto los sujetos obligados 
implementen en su totalidad las disposiciones contenidas en la Resolución No. JPRF-S-2022-
025 de abril 08 de 2022, con fe de erratas publicada en el tercer suplemento del Registro Oficial 
60 de 11 de mayo del 2022 , seguirá vigente la norma contenida en el Capítulo III "Normas 
para las instituciones del sistema de seguro sobre prevención de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, del Título III" "De la vigilancia, control e 
información del sistema de seguro privado", del Libro III "Sistema de Seguro Privado" de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; luego de lo cual, 
quedará derogada automáticamente.

SECCIÓN I: OBJETO, ÁMBITO Y DEFINICIONES

Art. 1.- Objeto.- La presente Norma tiene como objeto regular las políticas y los procedimientos 
para prevenir el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y otros delitos, que deberán 
observar los sujetos obligados bajo vigilancia, auditoría, control y supervisión de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SCVS), en el ámbito del régimen de 
seguros.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 2.- Ámbito.- Esta Norma es aplicable a las empresas de seguros y compañías de reaseguros 
bajo supervisión y control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 3.- Sujetos obligados.- Para efectos de esta Norma se denomina sujetos obligados a las 
empresas de seguros y compañías de reaseguros. La Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE) podrá, dentro de sus funciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento 
de Delitos, incorporar nuevos sujetos obligados que se encuentren inmersos en el mercado de 
seguros, considerando los resultados de la Evaluación Nacional de Riesgo (ENR); o, en 
atención al interés público del Estado ecuatoriano en materia de seguros.

El sujeto obligado perderá dicha condición, cuando se encuentre dentro de los siguientes 
parámetros:
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1) Cuando las personas jurídicas hayan finalizado su transformación, fusión, escisión; o 
concluido el proceso de disolución y liquidación con la respectiva inscripción en el 
Registro Mercantil y el Catastro Público de Mercado de Valores; o

2) Por cambio de actividad. Para el efecto deberán presentar la reforma del estatuto social, 
en donde no consten las actividades que los convierte en sujeto obligado a reportar, y 
actualizar su actividad en la SCVS, mediante el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 
actualizado ante el Servicio de Rentas Internas (SRI).

Cuando el sujeto obligado se encuentre en una de las condiciones antes mencionadas, deberá 
notificar dicha condición a la UAFE en el término de cinco (5) días, solicitando la inactivación 
del código de registro asignado. Una vez obtenida la mencionada inactivación, en el término 
de cinco (5) días deberá notificarla a la SCVS.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Nota: Incluida Fe de Erratas en inciso primero, publicada en Registro Oficial Suplemento 60 
de 11 de Mayo del 2022 .

Art. 4.- Responsabilidad de los sujetos obligados.- Los sujetos obligados deben contar con 
políticas y procedimientos para prevenir el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo 
y otros delitos de conformidad con lo establecido en el presente Capítulo; y, adoptar medidas 
de prevención y control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que, en la realización de 
sus actividades, puedan ser utilizadas como instrumento para cometer el delito de lavado de 
activos y/o el de financiamiento del terrorismo y otros delitos. Las medidas de prevención 
abarcarán toda clase de productos o servicios, sin importar que la respectiva transacción se 
realice.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 5.- Definiciones.- Los términos utilizados en la presente Norma deben ser interpretados de 
acuerdo con las siguientes definiciones:

ACTIVOS: Son los bienes; los activos financieros; las propiedades de toda clase, tangibles o 
intangibles; los muebles o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran obtenido; y los 
documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su forma, incluida la electrónica o digital, 
que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos bienes.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Es toda actividad de carácter empresarial, profesional o 
individual, que suponga la coordinación por cuenta propia de los medios de producción, de los 
recursos humanos, o ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO: Son aquellas que, por sus características particulares, 
representan un mayor riesgo, para las personas naturales y jurídicas que integran el sistema de 
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seguro privado, de ser utilizadas en el cometimiento de los delitos de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos.

ALTA GERENCIA: Es el nivel jerárquico dentro de la organización que cuenta con autonomía 
para tomar decisiones. La integran los representantes legales, gerentes de sucursales, 
apoderados, oficial de cumplimiento, gerentes departamentales y otros profesionales 
responsables de ejecutar las decisiones del Directorio u organismo que haga sus veces, de 
acuerdo con las funciones asignadas y la estructura organizacional definida en cada institución. 

APODERADO: Es la persona legalmente facultada para actuar a nombre de otra en los ámbitos 
que se acuerden por ambas partes por medio de un contrato de representación o mandato. Las 
actuaciones del apoderado se consideran responsabilidad del titular o poderdante, salvo que el 
mandatario exceda las atribuciones del contrato de representación.

ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica interesada en la traslación de los riesgos. 

ASESORES PRODUCTORES DE SEGUROS: Son aquellas personas naturales o jurídicas 
que tienen la obligación de asesorar a los clientes, previa la contratación de un seguro, durante 
la vigencia del contrato o para la tramitación del reclamo. Estos se dividen en:

1) Agentes de seguros.- Personas naturales que, a nombre de una empresa de seguros, se 
dedican a gestionar y obtener contratos de seguros, que se regirán por el contrato suscrito 
entre las partes y no podrán prestar tales servicios en más de una entidad aseguradora por 
clase de seguros; y, los agentes de seguros, personas naturales que a nombre de una o 
varias empresas de seguros se dedican a obtener contratos de seguros, se regirán por el 
contrato mercantil de agenciamiento suscrito entre las partes; y,

2) Agencias asesoras productoras de seguros.- Personas jurídicas con organización cuya 
única actividad es la de gestionar y obtener contratos de seguros para una o varias 
empresas de seguros autorizada a operar en el país.

BENEFICIARIO: Es la persona natural o jurídica, que ha de percibir, en caso de siniestro, el 
producto de la póliza del seguro contratado, pudiendo ser el propio contratante o un tercero. 

BENEFICIARIO FINAL: Son las personas naturales que finalmente poseen directa o 
indirectamente como propietaria o destinataria el producto de la póliza contratada o tienen el 
control final de un cliente y/o de la persona natural en cuyo nombre se realiza la operación. 
Incluye también a personas naturales que ejercen el control efectivo sobre una persona jurídica 
u otra estructura jurídica.

CANALES DE DISTRIBUCIÓN: Son los medios por los cuales se ofertan productos y 
servicios de seguros tales como: oficinas, cajeros automáticos (ATM), sistemas de audio 
respuesta (IVR), centro de atención telefónica (Call Center, Contact Center), corresponsales no 
bancarios, sistemas de acceso remoto para clientes (RAS), internet, intermediarios de seguros, 
canales financieros, canales electrónicos y canales alternos, entre otros.

CATEGORÍA: Es el nivel en el que los sujetos obligados ubican a un cliente por el riesgo que 
representa.
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CLIENTE: Es la persona natural o jurídica, con la que una empresa de seguros o compañía de 
reaseguros establece de una manera ocasional o permanente, una relación contractual, entre 
ellos el asegurado, el contratante o solicitante de seguro.

COMPAÑÍAS DE REASEGUROS: Son las compañías anónimas constituidas en el territorio 
nacional y las sucursales de empresas extranjeras establecidas en el país de conformidad con 
la ley; y cuyo objeto es el de otorgar coberturas a una o más empresas de seguros por los riesgos 
que éstas hayan asumido, así como el realizar operaciones de retrocesión. 

CONTRATANTE, SOLICITANTE O TOMADOR DE SEGUROS: Es la persona natural o 
jurídica que contrata el seguro, sea por cuenta propia o por la de un tercero determinado o 
determinable que traslada los riesgos al asegurador.

DEBIDA DILIGENCIA: Es el conjunto de políticas, procesos y procedimientos, que aplican 
los sujetos obligados para conocer a sus clientes internos y externos, y evitar que se las utilicen 
como medio para el cometimiento del lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos. Comprende la recolección, verificación y actualización de la información, 
determinación del perfil de riesgo del cliente, detección de operaciones inusuales, injustificadas 
o sospechosas y gestión de reportes internos y externos.

DEBIDA DILIGENCIA REFORZADA O AMPLIADA: Es el conjunto de políticas, medidas 
de control y procedimientos más rigurosos, exhaustivos y razonablemente diseñados, que el 
sujeto obligado debe aplicar a los clientes internos y externos en función de su mayor 
exposición al riesgo.

DEBIDA DILIGENCIA SIMPLIFICADA: Es el conjunto de políticas, procesos y 
procedimientos menos exigentes, que facultan al sujeto obligado a aplicar cuando ha 
identificado un bajo riesgo de exposición al delito de lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos.

ELEMENTOS DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 
DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTROS 
DELITOS (SPARLAFTD): Son un conjunto de componentes a través de los cuales se 
instrumenta de forma organizada, sistemática y metódica la administración del riesgo de lavado 
de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos en las empresas de seguros y 
compañías de reaseguros. Se considera como elementos a las políticas, estructura 
organizacional, manual e información, procedimientos, reportes, auditoría, infraestructura 
tecnológica, cultura organizacional y capacitación, orientados a mitigar el riesgo de lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos.

EMPRESAS DE SEGUROS: Son empresas que realicen operaciones de seguros, las 
compañías anónimas constituidas en el territorio nacional y las sucursales de empresas 
extranjeras, establecidas en el país, cuyo objeto exclusivo es el negocio de asumir directa o 
indirectamente o aceptar y ceder riesgos con base en primas.
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EMPRESA PANTALLA: Es la compañía constituida legalmente, que no realiza las actividades 
establecidas en su totalidad o las ejecuta parcialmente y que es utilizada para encubrir otras 
actividades.

ENFOQUE BASADO EN RIESGOS (EBR): Es una metodología para llevar a cabo una 
evaluación que permite identificar, medir o evaluar, controlar y monitorear los riesgos de 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, a los que los sujetos obligados 
se encuentren expuestos, y que se derivan de los productos, servicios, prácticas o tecnologías 
con las que opera; reduciendo así la posibilidad de que estos sean utilizados como un 
instrumento para el ocultamiento o legalización de bienes producto de actividades de lavado 
de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, considerando al menos: clientes o 
usuarios, países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío, 
vinculados con las operaciones de los sujetos.

EXPOSICIÓN DE RIESGO: Es el nivel de riesgo que el sujeto obligado posee ante la 
materialización de eventos asociados al lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos y se expresa a través del riesgo residual.

FACTORES DE RIESGO: Son los elementos generadores de riesgo que permiten evaluar las 
circunstancias y características particulares, tales como: perfil del cliente, tipo de productos y 
servicios, características de la transacción, canal transaccional; y, jurisdicción donde se realiza 
la transacción, a fin de analizar en forma transversal el riesgo.

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO: Es la actividad por la que cualquier persona 
deliberadamente provea o recolecte fondos o recursos por el medio que fuere, directa o 
indirectamente, con la intención de que se utilicen o a sabiendas de que serán utilizados para
financiar, en todo o en parte, la comisión del delito de terrorismo.

FINANCIAMIENTO DE DELITOS: Es la actividad por la cual, cualquier persona 
deliberadamente provea o recolecte fondos o recursos, por el medio que fuere, directa o 
indirectamente, con la intención de que sean utilizados o a sabiendas de que serán utilizados,
en todo o en parte, para la comisión de delitos.

INTERÉS ASEGURABLE: Es el requisito que debe concurrir en quien desee la cobertura de 
determinado seguro, reflejado en su voluntad de que el siniestro no se produzca, ya que a 
consecuencia de él se originaría un perjuicio para su patrimonio.

INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS: Son personas jurídicas, cuya única actividad es la 
de gestionar y colocar reaseguros y retrocesiones para una o varias empresas de seguros o 
compañías de reaseguros.

LAVADO DE ACTIVOS: Es el delito que comete una persona natural o jurídica, cuando en 
forma directa o indirecta: tiene, adquiere, transfiere, posee, administra, utiliza, mantiene, 
resguarda, entrega, transporta, convierte o se beneficia de cualquier manera, de activos de 
origen ilícito; oculta, disimula o impide la determinación real de la naturaleza, origen, 
procedencia o vinculación de activos de origen ilícito; presta su nombre o el de la sociedad o 
empresa, de la que sea socio o accionista, para la comisión de los delitos tipificados en la Ley; 
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organiza, gestiona, asesora, participa o financia la comisión de los delitos tipificados en la Ley; 
realiza, por sí mismo o por medio de terceros, operaciones y transacciones financieras o 
económicas, con el objetivo de dar apariencia de licitud a actividades de lavado de activos; 
ingresa o egresa dinero de procedencia ilícita por los pasos y puentes del país.

LEY: Cuando se mencione la palabra Ley en esta Norma, se hace alusión a la Ley Orgánica de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento 
de Delitos, salvo que del contexto se infiera que se está aludiendo a otra ley.

MATRIZ DE RIESGO: Es una herramienta de control y gestión, que mediante la identificación 
y medición de eventos de riesgos asociados a las líneas de negocio y procesos de la entidad y 
relacionados al lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, permite 
determinar el riesgo inherente e implementar los controles y acciones de debida diligencia que 
correspondan, dejando como resultado el riesgo residual.

METODOLOGÍAS: Son las formas en las que se definen y tratan cada uno de los 
procedimientos que deben utilizar las empresas de seguros y compañías de reaseguros; es la 
sucesión de pasos lógicos, documentados, ligados entre sí por un propósito verificable, 
comprobable, operativo y fidedigno, que en función de sus clientes, productos y servicios, 
canales y jurisdicción, entre otros, las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben 
usar para desarrollar y evaluar el SPARLAFTD, identificando a los clientes y sus riesgos, 
estableciendo el perfil de riesgo del cliente, aplicando procesos de detección de inusualidades 
y gestionando los reportes.

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO: Es el empleado del sujeto obligado, responsable de 
promover y desarrollar las políticas, controles y procedimientos específicos de prevención, 
actualización y mitigación del riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
otros delitos. 

OPERACIÓN INUSUAL E INJUSTIFICADA: Es aquella constituida por los movimientos 
económicos, realizados por personas naturales o jurídicas que no guarden correspondencia con 
el perfil económico y financiero, y que éstas han mantenido con el sujeto obligado y no puedan 
sustentarse.

OPERACIÓN SOSPECHOSA: Es la operación inusual que, además, de acuerdo con los usos 
y costumbres de la actividad de que se trate, no ha podido ser razonablemente justificada. 

OPERACIÓN INTENTADA: Es la operación en la que una persona natural o jurídica tiene la 
intención de realizar una operación sospechosa, pero que no se perfecciona porque quien 
pretende llevarla a cabo desiste o, porque los controles establecidos o definidos no le han 
permitido realizarla.

PARAÍSOS FISCALES: Son territorios de baja o nula tributación que, mediante normas 
específicas internas, garantizan la opacidad de las transacciones, con la ausencia absoluta de 
registros, formalidades y controles y que han sido clasificados como tales por el SRI; en el caso 
del Foro Global, los países se clasifican en colaboradores o no colaboradores.
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PERFIL DEL CLIENTE: Es el conjunto de características propias y habituales del sujeto de 
análisis, asociadas con su información general y con el modo de utilización de los servicios y 
productos que ofrece la empresa de seguros o la compañía de reaseguros.

PERFIL DE RIESGO: Es la condición de riesgo que presenta el cliente tanto por su 
comportamiento como por su transaccionalidad, que pueda exponer al sujeto obligado a la 
ocurrencia de eventos con implicaciones en lavado de activos y financiamiento de delitos,
como el terrorismo.

PERITOS DE SEGUROS: Son las personas naturales o jurídicas conocidas como inspectores 
de riesgos y ajustadores de siniestros:

1) Inspectores de riesgos.- Personas cuya actividad es la de examinar y calificar los riesgos 
en forma previa a la contratación del seguro y durante la vigencia del contrato; y,

2) Ajustadores de siniestros.- Personas cuya actividad profesional es la de examinar las 
causas de los siniestros y valorar la cuantía de las pérdidas en forma equitativa y justa, 
de acuerdo con las cláusulas de la respectiva póliza. El ajustador tendrá derecho a 
solicitar al asegurado la presentación de libros y documentos que estime necesarios para 
el ejercicio de su actividad.

PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE (PEP): Son todas aquellas personas naturales, 
nacionales o extranjeras que desempeñan o han desempeñado funciones públicas destacadas 
en el país o en el extranjero en representación del país, sus familiares y colaboradores cercanos. 
En el Ecuador se hallan categorizados en el Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento 
de Delitos.

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SEGUROS: Son las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con las cuales las empresas de seguros o compañías de reaseguros 
mantienen relaciones comerciales; es decir, todas las personas que conforman el sistema de 
seguro privado, autorizadas para operar en Ecuador.

RAMOS DE SEGUROS: Son aquellos relativos a riesgos con características o naturaleza 
semejantes. En este sentido, se habla de ramo de vida, ramo de vehículos, ramo de incendios, 
entre otros. 

REASEGURO: Es la operación mediante la cual el asegurador cede al reasegurador una parte 
de los riesgos asumidos por él, así como el realizar operaciones de retrocesión. 

RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y 
OTROS DELITOS: Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir un sujeto obligado 
por su exposición a ser utilizado directamente o a través de sus operaciones como instrumento 
para el lavado de activos y/o canalización de recursos hacia la realización de actividades 
delictivas incluida el terrorismo, o cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes 
de las mismas. 
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RIESGO DE CONTAGIO: Posibilidad de pérdida que un sujeto obligado puede sufrir, directa 
o indirectamente, por una acción o experiencia de un tercero.

RIESGO LEGAL: Es la posibilidad de que una empresa de seguros o compañía de reaseguros 
sufra pérdidas directas o indirectas, de que sus activos se encuentren expuestos a situaciones 
de mayor vulnerabilidad; de que sus pasivos y contingentes puedan verse incrementados más 
allá de los niveles esperados o de que el desarrollo de sus operaciones enfrente la eventualidad 
de ser afectado negativamente, debido a error, negligencia, impericia, imprudencia o dolo, que 
deriven de la inobservancia, incorrecta o una inoportuna aplicación de disposiciones legales o 
normativas, así como de instrucciones de carácter general o particular emanadas de los 
organismos de control dentro de sus respectivas competencias; o, en sentencias o resoluciones 
jurisdiccionales o administrativas adversas; o, de la deficiente redacción de los textos, 
formalización o ejecución de actos, contratos o transacciones, inclusive distintos a los de su 
giro ordinario de negocio; o, porque los derechos de las partes contratantes no han sido 
claramente estipuladas.

RIESGO OPERATIVO: Es la posibilidad de que se produzcan pérdidas debido a eventos 
originados en fallas o insuficiencia de procesos, personas, sistemas internos, tecnología, y en 
la presencia de eventos externos imprevistos. Excluye los riesgos sistémico y de reputación, 
estrategia y el de ambiente de los negocios. El riesgo operativo no trata sobre la posibilidad de 
pérdidas originadas en cambios inesperados en el entorno político, económico y social. El 
riesgo operativo incluye el riesgo legal.

RIESGO REPUTACIONAL: Es la posibilidad de afectación del prestigio de un sujeto obligado 
por cualquier evento externo, fallas internas hechas públicas, o al estar involucrada en 
operaciones o transacciones con negocios ilícitos, que puedan generar pérdidas y ocasionar un 
deterioro de la situación de empresas de seguros y compañías de reaseguros.

RIESGO INHERENTE: Es el nivel de riesgo propio de la actividad, sin tomar en cuenta el 
efecto de los controles implementados.

RIESGO RESIDUAL O NETO.- Es el nivel resultante del riesgo después de aplicar los 
controles. 

SEÑALES DE ALERTA: Son signos de prevención temprana, referenciales y expresados en 
hechos, situaciones, eventos, cuantías, indicadores cuantitativos y cualitativos, razones 
financieras y demás información, basados en experiencias o tipologías, a partir de los cuales se 
puede inferir oportuna y/o prospectivamente la posible existencia de un riesgo de lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos.

SUJETO OBLIGADO A REPORTAR: Son las personas naturales, jurídicas, y otras figuras 
jurídicas que se dediquen a las actividades establecidas en el Artículo 5 de la Ley Orgánica de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento 
de Delitos, y entre otras, las empresas de seguros y compañías de reaseguros.

SIGLAS

ENR: Evaluación Nacional de Riesgos
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IAC: Informe Anual de Cumplimiento

GAFI: Grupo de Acción Financiera Internacional

GAFILAT: Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica

JPRF: Junta de Política y Regulación Financiera

PLAFTD: Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos

PEP: Persona Expuesta Políticamente

RIA: Reporte de Información Adicional RUC: Registro Único de Contribuyentes

SCVS: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

SPARLAFTD: Sistema de Prevención de Administración de Riesgo de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos

SRI: Servicio de Rentas Internas

UAFE: Unidad de Análisis Financiero y Económico

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

SECCIÓN II: SISTEMA DE PREVENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE 
LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTROS 
DELITOS

Art. 6.- Sistema de Prevención y Administración de Riesgos de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos (SPARLAFTD).- El sujeto obligado deberá 
diseñar, desarrollar e implementar un Sistema de Prevención y Administración de Riesgo de 
Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos (SPARLAFTD), que estará 
conformado por las políticas, procesos y procedimientos establecidos por el sujeto obligado, 
con enfoque basado en riesgos, considerando lo expuesto en la Ley, su Reglamento, esta Norma 
y demás disposiciones sobre la materia, con la finalidad de evitar que el sujeto obligado a través 
de sus operaciones o transacciones económicas sea utilizado con fines vinculados con el lavado 
de activos, el financiamiento del terrorismo y otros delitos, garantizando el deber de reserva de 
la información relacionada con dicho sistema.

El SPARLAFTD deberá considerar la naturaleza, objeto social y demás características 
particulares de cada uno de ellos, y se aplicará a todas las actividades que realizan los sujetos 
obligados en el desarrollo de su objeto social. En consecuencia, es obligatorio que el 
SPARLAFTD cubra toda clase de bienes, productos, servicios, clientes (permanentes u 
ocasionales), accionistas, directivos, funcionarios, empleados, proveedores, usuarios, canales 
y jurisdicción de las empresas de seguros o compañías de reaseguros, sin perjuicio de que hayan 
sido diligenciados por otras instituciones.
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Los sujetos obligados deberán realizar periódicamente los ajustes que consideren necesarios 
para mantener actualizado el SPARLAFTD, en orden a su efectivo, eficiente y oportuno 
funcionamiento, así como para incorporar de manera rápida y efectiva las disposiciones que 
imparta la SCVS o las que devengan necesarias por efecto de la revisión periódica de las etapas 
y elementos de administración de riesgo que deberá efectuar la propia empresa o compañía.

El SPARLAFTD debe permitir la generación, al menos, de los siguientes productos:

1) Matriz de riesgos de lavado de activos y financiamiento de delitos, como el terrorismo, que 
permita determinar el riesgo del sujeto obligado;

2) Perfil de comportamiento y transaccional de los clientes, cuyos componentes permiten 
determinar el perfil de riesgo de éstos;

3) Segmentación de mercado en factores de riesgo; y,

4) Detección de operaciones inusuales, injustificadas o sospechosas y sus consecuentes 
reportes internos y externos.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 7.- Factores de riesgos del lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y otros 
delitos.- Los sujetos obligados deben identificar y considerar los factores de riesgo de lavado 
de activos, el financiamiento del terrorismo y otros delitos, tales como:

1) Clientes.- El sujeto obligado debe gestionar los riesgos asociados a los clientes, su 
comportamiento, antecedentes y actividades, al inicio y durante toda la relación comercial. 
El análisis asociado a este factor incorpora las características de los clientes, tales como 
nacionalidad, residencia, persona expuesta políticamente, actividad económica; así como 
el volumen transaccional real y/o estimado.

2) Productos y/o servicios.- El sujeto obligado debe gestionar los riesgos asociados a los 
productos y/o servicios que ofrece. Para el efecto deberán analizar sus características en 
cuanto a la vulnerabilidad que éstos puedan presentar, y de este análisis tienen que 
establecer políticas que van a implementar para mitigar los riesgos relacionados, 
considerando el enfoque basado en riesgos.

3) Canales de distribución.- El análisis de este factor de riesgo incluye los vinculados a los 
canales de distribución, a través de los cuales ofertan sus productos y servicios, y deben 
identificar las vulnerabilidades asociadas. Así mismo deben tomar en cuenta el uso de 
nuevas tecnologías vinculadas a los mismos y los medios de pago con los que operan.

4) Jurisdicción territorial.- El sujeto obligado debe gestionar los riesgos de lavado de activos, 
el financiamiento del terrorismo y otros delitos, asociados a las zonas geográficas en las 
que ofrece sus productos y/o servicios, y el origen de los fondos del cliente a nivel nacional 
e internacional, considerando sus características de seguridad, económicofinancieras y 
sociodemográficas.
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En este factor se debe asociar a los países con mayor exposición a los delitos de lavado de 
activos, el financiamiento del terrorismo y otros delitos, como los incluidos en listas 
internacionales emitidas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), entre 
otros. También deberán considerar las ciudades de ubicación de los puntos de ventas de 
productos o servicios (sucursales, agencias, etc.) y podrán considerar factores adicionales 
como: índice de delincuencia; volumen de transacciones comerciales realizadas, entre 
otros.

Este factor requiere mayor relevancia cuando la operación y/o transacción se lleva a cabo 
desde o hacia jurisdicciones de alto riesgo, independientemente de la nacionalidad del 
cliente. 

Los sujetos obligados deben documentar los factores de riesgos que hayan determinado en 
su análisis, mismos que estarán a disposición del organismo de control, debiendo 
mantenerse actualizados en la periodicidad que se haya definido en el SPARLAFTD.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

SECCIÓN III: ETAPAS DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
Y OTROS DELITOS (SPARLAFTD)

Art. 8.- Etapas de la administración de riesgos.- El Sistema de Prevención y Administración de 
Riesgos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos (SPARLAFTD) 
que implementen las empresas de seguros y compañías de reaseguros, se efectuará mediante 
pasos sistemáticos lógicos e interrelacionados, considerando las siguientes etapas: 
Identificación; Medición o Evaluación; Control; y, Monitoreo.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 9.- Identificación.- Esta etapa inicial identificará riesgos y eventos que pueden dar origen 
a actividades de lavado de activos y financiamiento del terrorismo y otros delitos, tomando en 
cuenta los procedimientos del sujeto obligado, teniendo presente los factores de riesgo 
(clientes, productos/servicios, canales y jurisdicción) inherentes a la actividad que realiza el 
sujeto obligado, comprendiendo su naturaleza, características, particularidades y circunstancias 
de cada factor, y determinando la necesidad de realizar un tratamiento a cada uno de ellos. 
Adicionalmente se deben considerar los siguientes aspectos:

1) El lanzamiento o uso de: cualquier producto/servicio; nuevas prácticas comerciales, 
incluyendo nuevos canales de prestación de servicios; nuevas tecnologías o aquellas en 
desarrollo para productos o servicios nuevos o existentes;

2) En la modificación de las características del producto;

3) En la incursión en un nuevo mercado;
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4) En la apertura de operaciones en nuevas jurisdicciones;

5) En el lanzamiento o modificación de los canales de distribución; y,

6) Otros considerados por el sujeto obligado dependiendo la naturaleza y demás 
características particulares de su actividad económica.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 10.- Medición o evaluación.- Proceso mediante el cual los sujetos obligados deben evaluar 
de forma cualitativa y/o cuantitativa la probabilidad de ocurrencia y el impacto ocasionado en 
el caso de materializarse los riesgos asociados, teniendo en cuenta los riesgos inherentes 
identificados y la eficacia de los controles existentes, para determinar si se requieren acciones 
adicionales. La combinación entre los niveles de probabilidad e impacto permitirá a las 
empresas de seguros o compañías de reaseguros obtener los niveles estimados de riesgo que se 
muestran a través de las matrices de riesgo.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 11.- Control.- El objetivo de esta etapa es establecer controles de prevención para el 
tratamiento de los riesgos inherentes, es decir buscar la reducción del impacto y de la 
probabilidad de ocurrencia de los eventos de riesgo, para su mitigación. En consecuencia, los 
sujetos obligados diseñarán e implementarán políticas, normas, procedimientos y controles 
internos tales como: preventivos, concurrentes y correctivos, que permitan valorar la 
efectividad y eficiencia de las medidas implementadas en las anteriores etapas, con la finalidad 
de establecer el riesgo residual.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 12.- Monitoreo.- En esta etapa los sujetos obligados deben realizar el seguimiento del 
perfil de riesgo y, en general, de toda la administración de riesgos de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, priorizando la revisión de los procedimientos 
para llevar a cabo la detección de operaciones inusuales, injustificadas o sospechosas. Para 
monitorear el riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos las 
empresas de seguros y compañías de reaseguros deben como mínimo:

1) Desarrollar un proceso de seguimiento sistemático, permanente y efectivo que facilite la 
rápida detección y corrección de las deficiencias del SPARLAFTD y sus metodologías. 
Dicho seguimiento debe tener una periodicidad acorde con el nivel de riesgo residual de 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, y se ajustará cada vez que 
se detecten nuevos riesgos;

2) Realizar el seguimiento y comparación del riesgo inherente y residual de cada factor de 
riesgo y de otros asociados;
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3) Asegurar que los controles de todos los riesgos sean comprensivos y que los mismos estén 
funcionando en forma oportuna, efectiva y eficiente;

4) Establecer indicadores descriptivos y/o prospectivos que evidencien potenciales fuentes 
de riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos; y,

5) Asegurar que el riesgo residual se encuentre en los niveles de aceptación establecidos por 
el sujeto obligado.

Como resultado de esta etapa el sujeto obligado debe desarrollar reportes que permitan 
determinar la evolución del riesgo y, por lo tanto, la eficiencia de los controles implementados. 
Así mismo, en esta etapa se debe constatar que las metodologías, mecanismos y herramientas 
implementadas para la detección de las operaciones inusuales, injustificadas o sospechosas y 
reportes sean confiables, oportunos y eficaces.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 13.- Matriz de riesgo.- Los sujetos obligados deberán implementar una metodología para 
disponer de una matriz de riesgos que consolide los resultados obtenidos en cada una de las 
etapas (identificación, medición o evaluación, control y monitoreo). Su utilidad radicará en 
mantener el control y monitoreo permanente que le permita disponer del perfil de riesgo de la 
empresa o compañía actualizado y de las acciones de control aplicables, es decir, la matriz de 
riesgo identificará los eventos de riesgo, los medirá en función de la probabilidad e impacto 
para obtener el riesgo inherente, establecerá los controles y su eficiencia, para determinar el 
riesgo residual y mediante la etapa del monitoreo realizará un seguimiento y actualización 
permanente de la administración del riesgo y sus etapas.

La matriz de riesgo debe ser actualizada anualmente y/o cuando existan modificaciones 
relacionadas conforme a la metodología de riesgo aplicada. La elaboración de la matriz de 
riesgo involucrará la identificación de los factores de riesgo de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, que serán desagregados conforme a las 
características y circunstancias de cada uno, y permitirán valorar los riesgos inherentes y 
residuales.

Para la gestión del riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, 
se debe considerar: factores, criterios, categorías y ponderaciones de riesgo; este sistema de 
diseño de sub-factores y sub-criterios permitirá que las ponderaciones y categorías que se 
implementen se ajusten a la operatividad acorde a las actividades de los sujetos obligados a fin 
de gestionar de mejor manera el riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
otros delitos. El tratamiento de los riesgos involucra identificar el rango de opciones, evaluar 
esas opciones; y, preparar e implementar planes de tratamiento para mitigar los riesgos 
detectados.

El oficial de cumplimiento, para efectos de administrar sus riesgos podrá utilizar cualquiera de 
las metodologías de riesgos que se encuentren disponibles, siempre que cumplan con lo 
establecido en la presente Norma.
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Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

SECCIÓN IV: ELEMENTOS DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO 
DEL TERRORISMO Y OTROS DELITOS (SPARLAFTD)

Art. 14.- El SPARLAFTD que implementen los sujetos obligados deberá considerar sus 
características particulares relativas al tipo, tamaño de su organización, volumen de sus 
operaciones, productos que ofrecen y niveles de exposición al riesgo de lavado de activos y de 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, las etapas de administración de riesgos y como 
mínimo los elementos que se describen a continuación:

1) Políticas;

2) Estructura organizacional;

3) Manual de SPARLAFTD y documentación;

4) Procesos de Debida Diligencia

a) Mecanismos y Procedimientos 

b) Metodologías

5) Reportes internos y externos;

6) Auditoría;

7) Infraestructura tecnológica; y,

8) Cultura organizacional en materia de prevención de lavado de activos, financiamiento 
del terrorismo y otros delitos, difusión y capacitación.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 15.- Políticas.- Son los lineamientos generales, aprobados por el directorio o instancia 
competente, que las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben adoptar en relación 
con el SPARLAFTD y deben permitir el eficiente, efectivo y oportuno funcionamiento de dicha 
administración. Cada una de las etapas y elementos debe contar con políticas claras y 
efectivamente aplicables.

Las políticas constituyen la base estructural en la que se sustentarán los procesos y 
procedimientos para prevenir el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos 
y serán el punto de partida para el diseño e implementación del SPARLAFTD.

Las políticas que adopten las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben cumplir 
con los siguientes requisitos mínimos:
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a) Asegurar a nivel institucional el conocimiento y acatamiento de la normativa legal y 
reglamentaria, así como disposiciones internas en materia de prevención y administración 
del riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos;

b) Definir la implementación de las etapas y elementos considerados en el SPARLAFTD para 
prevenir el riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, y 
detectar de manera eficiente y oportuna las operaciones y transacciones inusuales, 
injustificadas o sospechosas, propendiendo a controlar su riesgo;

c) Aplicar los procesos de debida diligencia mediante la instrumentación de procedimientos, 
mecanismos y metodologías establecidos en el presente Capítulo en el contexto del 
diligenciamiento a todos los clientes internos y externos del sujeto obligado, 
independientemente del producto o canal utilizado;

d) Generar los reportes y atender los requerimientos de información establecidos por las 
disposiciones legales y autoridades competentes en forma oportuna y fidedigna;

e) Garantizar la reserva, confidencialidad, integridad y mantenimiento de la información 
obtenida o generada como parte del cumplimiento de este Capítulo y conforme lo previsto 
en la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de
Activos y del Financiamiento de Delitos;

f) Establecer lineamientos acordes a los requisitos establecidos para el inicio de las relaciones 
contractuales y los procedimientos para la identificación y aceptación de clientes, de 
acuerdo con la categoría de riesgo definida por la empresa de seguros o compañía de 
reaseguros, sin que la utilización de nuevas tecnologías permita el anonimato del 
beneficiario final en las operaciones o transacciones a través de empresas de pantalla, de 
papel o fantasmas;

g) Determinar directrices para el monitoreo de operaciones de aquellos clientes que, por su 
perfil de riesgo, características, naturaleza de las actividades que realizan y por la cuantía 
y origen de los recursos que administran puedan exponer a la empresa o compañía en 
mayor grado al riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos;

h) Definir procedimientos para la selección y contratación de personal que contemplen la 
verificación de antecedentes penales y laborales, sin que estos vulneren sus derechos 
constitucionales, pudiendo solicitar la declaración patrimonial de ser el caso, como insumo 
para las políticas conozca a su empleado o colaborador, directorio, ejecutivos y accionistas, 
acorde a los resultados del SPARLAFTD;

i) Garantizar la reserva de la información reportada, conforme lo previsto en la Ley Orgánica 
de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos;

j) Establecer sanciones para sus funcionarios y empleados por la falta de aplicación de las 
políticas, o inobservancia de los mecanismos establecidos para prevenir el lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos; así como los procedimientos para su 
imposición; y,
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k) Exigir que el gobierno corporativo, funcionarios y empleados antepongan el cumplimiento 
de las normas en materia de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo 
y otros delitos, a la consecución de metas comerciales.

Las políticas deberán constar en el Código de Ética, acápite "Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos" de cada sujeto obligado y traducirse en reglas 
obligatorias de conducta y procedimientos que orienten la actuación de sus accionistas, 
miembros del directorio, ejecutivos, funcionarios y empleados, para la adecuada aplicación de 
éstas, así como las sanciones derivadas de su incumplimiento.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 16.- Estructura Organizacional.- La responsabilidad de toda la aplicación de la presente 
normativa recae sobre el gobierno corporativo y deberá garantizar la independencia de las 
actuaciones del comité, unidad de cumplimiento y del oficial de cumplimiento. En 
consideración a las gestiones de prevención que deben oficiar, se contemplan como mínimo 
las siguientes funciones de cada nivel de los órganos de gobierno:

1) El Directorio o el órgano competente: En lo relativo al Sistema de Prevención de 
Administración de Riesgo de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros 
Delitos, tendrá como mínimo las siguientes obligaciones y funciones:

a) Emitir las políticas para prevenir el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
otros delitos, de conformidad con las disposiciones del presente Capítulo;

b) Aprobar el Manual de SPARLAFTD, que incluye la metodología y administración de 
riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, así como sus 
actualizaciones, que sean presentadas por el comité de cumplimiento;

c) Aprobar en el Código de Ética el acápite "Prevención de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos", que incluya reglas conductuales de los 
accionistas, miembros del directorio, administradores, funcionarios y empleados de las 
empresas de seguros y compañías de reaseguros;

d) Designar al oficial de cumplimiento titular y su respectivo suplente, quienes deberán 
cumplir con el perfil y con los requisitos para ser calificados por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros para ocupar el cargo; y, cesarlos de sus funciones cuando 
existan motivos para ello;

e) Designar de entre sus miembros a su representante para presidir el comité de 
cumplimiento, así como conocer, semestralmente, el informe de seguimiento de las 
resoluciones adoptadas por el comité de cumplimiento, dejando expresa constancia en el 
acta respectiva;

f) Conocer y aprobar, hasta el treinta (30) de enero de cada año, el plan de trabajo anual de 
la unidad de cumplimiento en materia de prevención de lavado de activos, financiamiento 
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del terrorismo y otros delitos, así como el informe de cumplimiento de esta unidad 
correspondiente al año inmediato anterior;

g) Conocer el informe anual que debe emitir el comité de cumplimiento, sobre la evolución 
del riesgo y las acciones propuestas para su administración, así como las resoluciones que 
dicho comité haya adoptado sobre temas puntuales;

h) Llevar a conocimiento de la junta general de accionistas, los documentos referidos en el 
literal anterior;

i) Conocer los informes de auditoría interna y/o externa en materia de riesgo de lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos y disponer el cumplimiento de las 
recomendaciones ahí contenidas; y,

j) Establecer y disponer las sanciones internas por inobservancias a las disposiciones 
vigentes sobre prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos, que por cualquier medio conociere, en función del marco legal existente, tales
como el manual del SPARLAFTD, reglamentos internos establecidos y más disposiciones 
sobre la materia, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan ante los entes de 
control y más organismos competentes según sea el caso, en función del informe del 
comité de cumplimiento.

2) El Comité de Cumplimiento: Las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben 
contar con un comité de cumplimiento, de acuerdo con la estructura, tamaño, cantidad de 
operaciones y transacciones, número de sucursales que posean. Estará conformado, al menos, 
por los siguientes funcionarios:

a) Un miembro del directorio;

b) El representante legal o su delegado;

c) El oficial de cumplimiento;

d) Los funcionarios que dirijan las áreas técnicas, comercial y legal o sus delegados; y,

e) El auditor interno.

Los miembros del comité tendrán voz y voto, excepto el auditor interno, quien no tendrá 
derecho a voto. Los delegados contarán con el mismo poder de decisión y responsabilidad que 
sus delegantes y deberán ser nombrados por un período que dé continuidad en el conocimiento 
y toma de decisiones.

El comité de cumplimiento estará dirigido por el miembro del directorio, y en ausencia de éste, 
asumirá la presidencia el representante legal.

Actuará como secretario del comité de cumplimiento la máxima autoridad del área legal, quien 
elaborará, llevará y realizará el seguimiento de las actas de todas las sesiones en forma 
cronológica, debidamente numeradas y suscritas por todos los miembros del comité presentes. 
Si la entidad no dispone de área legal de planta, esta función la ejecutará un funcionario de la 
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entidad que será designado por el presidente del comité de cumplimiento con carácter 
permanente.

El comité de cumplimiento de las empresas de seguros y compañías de reaseguros tendrá al 
menos las siguientes obligaciones y funciones:

a) Analizar y pronunciarse en los plazos establecidos por la Ley sobre los informes de 
operaciones y transacciones económicas inusuales, injustificadas o sospechosas reportadas 
por el oficial de cumplimiento, para, de ser el caso, trasladarlos a conocimiento de la 
Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), dejando expresa constancia en la 
respectiva acta de la decisión tomada por cada uno de los miembros;

b) Proponer al directorio para su aprobación el manual y la metodología del SPARLAFTD y 
sus actualizaciones;

c) Aprobar las metodologías, modelos, indicadores cualitativos, cuantitativos, matrices, y 
más instrumentos o herramientas para prevenir el riesgo de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, así como para la oportuna detección de las 
operaciones económicas inusuales, injustificadas o sospechosas presentadas por la oficial 
de cumplimiento;

d) Aprobar el informe presentado por el oficial de cumplimiento sobre el riesgo de lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, para la creación de nuevos productos 
y servicios;

e) Informar, al menos semestralmente al directorio respecto de las resoluciones tomadas y su 
seguimiento o cuando exista una resolución importante para su conocimiento o decisión;

f) Realizar permanentemente el seguimiento de cada una de las etapas y elementos del 
SPARLAFTD, en especial sobre la matriz de riesgo de lavado de activos, financiamiento 
del terrorismo y otros delitos, enfatizando en las acciones adoptadas para la mitigación del 
riesgo de la entidad, cuyos resultados deberán ser informados al menos semestralmente al 
directorio;

g) Recibir, analizar y pronunciarse sobre cada uno de los puntos que contengan los informes 
puntuales, mensuales y anuales del oficial de cumplimiento, emitiendo las 
recomendaciones y correctivos del caso, cuyo seguimiento deberá constar en las actas del 
comité;

h) Aprobar los mecanismos suficientes y necesarios para que el sujeto obligado mantenga su 
base de datos, perfiles de riesgo actualizados y depurados, así como recibir informes y 
realizar el seguimiento respectivo;

i) Trasladar a conocimiento y decisión del directorio las infracciones internas por 
inobservancias a las disposiciones vigentes sobre prevención de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, que por cualquier medio conociere, en 
función del marco legal existente, el Manual de SPARLAFTD, reglamentos internos 
establecidos y más disposiciones sobre la materia, y;
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j) Otras funciones que garanticen el eficaz cumplimiento del SPARLAFTD por parte del 
sujeto obligado.

En caso de incumplimiento de las funciones señaladas en este Artículo, la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros sancionará a los integrantes del comité de cumplimiento sobre 
la base de lo dispuesto en la ley.

El comité sesionará de manera ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando lo 
considere necesario, previa convocatoria del secretario del comité, en los siguientes casos:

a) Cuando el presidente lo convoque por iniciativa propia;

b) A pedido de por lo menos la mayoría de sus miembros; y,

c) Ante requerimiento del oficial de cumplimiento o de cualquier miembro para el 
conocimiento de una operación inusual, injustificada o sospechosa.

En la convocatoria constará el orden del día y se la realizará por lo menos cuarenta y ocho (48) 
horas de anticipación, que se exceptuará cuando se trate de sesiones extraordinarias.

El quorum para las sesiones se establecerá con la asistencia de por lo menos la mitad más uno 
de los miembros del comité de cumplimiento con derecho a voto. Las decisiones se tomarán 
con el voto mayoritario de los miembros del comité de cumplimiento; en caso de empate, el 
presidente del comité tendrá voto dirimente.

3) El representante legal: En el ámbito del riesgo lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos, tendrá como mínimo las siguientes obligaciones:

a) Garantizar la disponibilidad de recursos económicos y humanos suficientes, herramientas 
informáticas confiables y seguras, y mantener en funcionamiento los sistemas de control 
interno de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos 
para la unidad de cumplimiento;

b) Asegurarse que la entidad realice oportuna y confiablemente los reportes determinados en 
la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos 
y del Financiamiento de Delitos, a la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE);

c) Prestar eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento mediante el acceso a todos 
los procesos e información que este funcionario solicite;

d) Imponer en el ámbito de su competencia, con sujeción al debido proceso y de conformidad 
con la ley, las sanciones internas dispuestas por el directorio a quienes incumplan las 
disposiciones contenidas en el Manual de SPARLAFTD, sin perjuicio de las acciones
legales que correspondan ante los entes de control y más organismos competentes según 
sea el caso; y,

e) Todas aquellas que en el ámbito de sus funciones permitan mantener un adecuado 
funcionamiento de la implementación del SPARLAFTD en la entidad.
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4) La Unidad de Cumplimiento: La dirigirá el oficial de cumplimiento, quien tendrá un nivel 
gerencial. La unidad además se conformará por el oficial de cumplimiento suplente, quien 
reemplazará al titular cuando se ausente, y por funcionarios con formación profesional 
preferiblemente en las áreas de administración, contabilidad, auditoría, derecho, economía, 
gestión empresarial, riesgos o afines. Los oficiales de cumplimiento serán designados por el 
directorio y la unidad de cumplimiento estructuralmente dependerá de dicho organismo, 
manteniendo la independencia necesaria que garantice adecuadamente sus funciones.

Corresponde a la unidad de cumplimiento prevenir que los productos y servicios que ofrece el 
sujeto obligado no sean utilizados para el cometimiento del delito de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos; y, velar que todos y cada uno de los funcionarios 
y empleados observen y apliquen las disposiciones legales y normativas, manuales y políticas 
internas, metodologías, prácticas, procesos, procedimientos y controles internos en materia del 
riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, a fin de mitigar la 
exposición de dicho riesgo en la organización.

Para el cumplimiento de sus objetivos, el oficial de cumplimiento podrá solicitar información 
y accesos sin ninguna restricción a las diferentes áreas del sujeto obligado y realizar visitas de 
inspección a sucursales, oficinas y dependencias en el lugar en el que éstas estuvieran ubicadas, 
con el objetivo de verificar el cumplimiento de las normas del riesgo de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos.

5) El oficial de cumplimiento: Las personas que vayan a desempeñar los cargos de oficiales de 
cumplimiento deberán cumplir al menos con el siguiente perfil:

a) Estar en pleno goce de sus derechos civiles;

b) Tener título de tercer nivel en las ramas de derecho, economía, administración de 
empresas, gestión empresarial, contador público autorizado, estadísticas, auditoría o 
carreras afines a banca, finanzas y seguros; y, tener experiencia profesional de cinco 
(5) años de haber laborado en una empresa de seguros, compañía de reaseguros o 
intermediarios de seguros;

c) Acreditar noventa (90) horas de capacitación en materias relacionadas con el cargo;

d) Aprobar el curso de capacitación en línea que brinda la Unidad de Análisis Financiero 
y Económico UAFE, denominado "Formación previo a la calificación como oficial de 
cumplimiento titular/suplente", o el que disponga dicha unidad o la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros;

e) No constar en las bases de sindicados emitido por la UAFE; y,

f) No tener impedimento legal para ejercer el cargo.

El oficial de cumplimiento deberá ser independiente de las otras áreas del sujeto obligado y 
deberá depender laboralmente de la empresa de seguros o compañía de reaseguros; estará 
dotado de facultades y recursos suficientes para cumplir adecuadamente sus funciones.
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Para las empresas grandes definidas en el artículo 4, Sección II "Metodología a Aplicarse", 
Capítulo IV "Rangos Salariales para los Administradores y Representantes Legales de las 
Empresas de Seguros y Compañías de Reaseguros", Título II "De la Constitución, 
Organización, Actividades y Funcionamiento", del Libro III "Sistema de Seguros Privados" de 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, el perfil para 
el oficial de cumplimiento suplente deberá cumplir con el perfil requerido para el titular, 
excepto que su experiencia deberá ser de al menos dos (2) años.

Para las empresas pequeñas y medianas definidas en el artículo 4, Sección II "Metodología a 
Aplicarse", Capítulo IV "Rangos Salariales para los Administradores y Representantes Legales 
de las Empresas de Seguros y Compañías de Reaseguros", Título II "De la Constitución, 
Organización, Actividades y Funcionamiento", del Libro III "Sistema de Seguros Privados" de 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, el perfil para 
el oficial de cumplimiento suplente deberá cumplir con el perfil requerido para el titular, 
excepto que su experiencia deberá ser de al menos dos (2) años; y, podrá desarrollar 
simultáneamente otra función en los sujetos obligados, siempre que no corresponda a las áreas 
de suscripción de pólizas, de siniestros o de auditoría interna, u otras en las que se pueda 
determinar que existe incompatibilidad de funciones en relación con las obligaciones 
relacionadas al rol de oficial de cumplimiento.

El oficial de cumplimiento, sin perjuicio de su obligación de mantener sigilo y reserva sobre la 
información reservada o privilegiada a la que acceda debido a sus funciones, deberá suscribir 
con el sujeto obligado un convenio de confidencialidad respecto de tal información.

La no designación oportuna del oficial de cumplimiento no exime al sujeto obligado de aplicar 
las medidas preventivas, siendo el representante legal el responsable en asumir esta labor hasta 
la designación.

Calificado el oficial de cumplimiento por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, el sujeto obligado, en el término de cinco (5) días, realizará el procedimiento de 
registro o actualización, ante la Unidad de Análisis Económico y Financiero (UAFE).

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mantendrá un registro actualizado de 
las personas calificadas como oficiales de cumplimiento.

Nota: Inciso segundo sustituido e incorporado el inciso tercero en el literal f) del numeral 5)
por artículo 1 de Resolución de la Junta de Política y Regulación Financiera No. 39, publicada 
en Registro Oficial Suplemento 167 de 12 de Octubre del 2022.

6) Procedimiento de calificación.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
establecerá respecto de los oficiales de cumplimiento, los procedimientos de calificación y 
actualización de datos.

7) Funciones del Oficial de Cumplimiento.- Además de las funciones previstas en el 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de 
Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, tendrá al menos las siguientes funciones:
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a) Vigilar el cumplimiento de todas las disposiciones relacionadas a prevención de lavado 
de activos en las leyes, reglamentos, normativas, manuales e instructivos;

b) Elaborar el Manual de SPARLAFTD, para conocimiento del comité de cumplimiento 
y su posterior aprobación por parte del directorio, proponer las actualizaciones que 
correspondan y, velar por su socialización, entre los directores, funcionarios y 
empleados de las empresas de seguros y compañías de reaseguros; y, su correcta, 
efectiva, eficiente y oportuna aplicación, debiendo reportar al comité de cumplimiento 
cualquier inobservancia al mismo para su trámite correspondiente de sanciones;

c) Elaborar, implementar y hacer cumplir el Sistema de Prevención y Administración de 
Riesgos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos 
(SPARLAFTD), y presentarlo a la junta de socios o accionistas para su aprobación.

d) Desarrollar conjuntamente con la Unidad de Riesgos de la empresa de seguros o 
compañía de reaseguros, los procedimientos específicos, metodologías, modelos, 
indicadores cualitativos y cuantitativos, matrices y más instrumentos de administración 
del riesgo de lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y otros delitos, para 
aprobación del comité de cumplimiento, considerando para el efecto su objeto social, 
tamaño, naturaleza, operaciones, situación geográfica y demás características propias;

e) Administrar las etapas y elementos del SPARLAFTD con el propósito de prevenir el 
riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos y detectar las 
operaciones inusuales, injustificadas o sospechosas, determinando el riesgo y 
proponiendo acciones para su mitigación, lo cual informará mensualmente al comité de 
cumplimiento o cuando se lo requiera;

f) Controlar permanentemente el cumplimiento de las políticas de diligenciamiento 
"Conozca su cliente", "Conozca su accionista", "Conozca su empleado", "Conozca su 
mercado", "Conozca su prestador de servicio de seguros" y "Conozca su proveedor", 
entre otras, coordinando y verificando con sus responsables los procesos de debida 
diligencia mediante la instrumentación de procedimientos, mecanismos y metodologías 
establecidos en el presente Capítulo en el contexto del diligenciamiento a los clientes 
internos y externos de la empresa de seguros o compañías de reaseguros; y, que éstas 
cuenten con la documentación de respaldo;

g) Administrar las etapas y elementos de administración de riesgos de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, cuya finalidad es la de prevenir el riesgo de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo y detectar las operaciones inusuales e 
injustificadas o sospechosas, determinando el riesgo y proponiendo acciones que lo 
mitiguen, lo cual informará trimestralmente, a través del Comité de Cumplimiento a la 
junta general de accionistas o socios y/o Directorio.

h) Presentar al directorio o junta general de accionistas para su aprobación hasta el 31 de 
enero de cada año los siguientes informes:
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1) Informe Anual de Cumplimiento (IAC), el mismo que contendrá el grado de 
cumplimiento de las políticas y procedimientos que integran el Sistema de 
Prevención y Administración de Riesgo de Lavado de Activos, Financiamiento 
del Terrorismo y Otros Delitos (SPARLAFTD), implementado por el sujeto 
obligado en el año calendario anterior. Para el efecto, la SCVS expondrá en la 
página web los requisitos mínimos que contendrá el informe.

2) Plan Anual de Actividades con proyecciones de metas a ser ejecutadas cada año.

i) Controlar que las operaciones cuenten con los documentos de soporte definidos en la 
presente Norma y en los procedimientos internos de cada institución;

j) Generar y controlar los reportes y atender los requerimientos de información 
establecidos por las disposiciones legales dentro de los plazos establecidos en la Ley y 
remitirlos a la UAFE, de manera oportuna y cerciorarse que su contenido sea confiable 
y verificable;

k) Una vez establecidos los mecanismos de coordinación y control internos y análisis 
respectivos, presentar al comité de cumplimiento, para su pronunciamiento, los 
informes sobre operaciones inusuales, injustificadas o sospechosas debidamente 
sustentados y con los requisitos exigidos por la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico)   

l) Absolver consultas de clientes internos y externos sobre materia de prevención de 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos;

m) Adoptar las medidas conducentes a conservar los documentos relativos a la prevención 
de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, de manera 
confidencial y segura, conforme a los procedimientos establecidos en las disposiciones 
legales;

n) Cumplir con el rol de enlace con autoridades y entidades en materia de riesgos de lavado 
de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos;

o) Adoptar de manera oportuna las medidas de corrección frente a las observaciones 
emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, auditor interno y 
auditor externo;

p) Controlar mediante la adopción de mecanismos suficientes y necesarios que las 
empresas de seguros o compañías de reaseguros, mantengan su base de datos y perfiles 
de riesgo actualizados y depurados, e informar semestralmente sus indicadores al 
comité de cumplimiento;

q) Coordinar y cumplir con el desarrollo de programas internos de capacitación y 
comunicar oportunamente al comité de cumplimiento, los aspectos relativos a 
capacitación, en coordinación con el área que administra talento humano;
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r) Emitir un informe para conocimiento y aprobación del comité de cumplimiento sobre 
los nuevos productos y servicios que vaya a implementar la empresa de seguros o 
compañía de reaseguros. Este informe expresará la opinión sobre el riesgo inherente y 
residual de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos de dichos 
productos o servicios, así como la propuesta de políticas, procesos, procedimientos y 
metodologías que deben adoptarse para el control debido de los mismos;

s) Registrar el manual y/o sus actualizaciones, incluyendo el acta de aprobación del 
órgano administrativo estatutario correspondiente del sujeto obligado, en el portal web 
institucional de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros en los parámetros 
establecidos, sin perjuicio de que el organismo de control pueda solicitarlo en cualquier 
momento para su revisión y control; y,

t) Otras que determine el sujeto obligado o el organismo de control correspondiente.

Para el cumplimiento de sus funciones el oficial de cumplimiento podrá solicitar información 
y tener acceso sin restricción a todas las áreas del sujeto obligado; y, estará facultado a realizar 
visitas e inspecciones de las mismas, así como a las sucursales y agencias, según sea el caso, 
que de acuerdo a la actividad y sector tenga el sujeto obligado, con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de la presente Norma.

La programación y ejecución de las funciones del oficial de cumplimiento constituirán el 
insumo principal para el seguimiento de los informes que él presente, así como del proceso de 
evaluación de su gestión.

El sujeto obligado no podrá contratar con terceros la ejecución de las funciones asignadas al 
oficial de cumplimiento, quien no puede delegar el ejercicio de su cargo ni ocupar otra posición 
en las empresas de seguros y compañías de reaseguros.

8) Ausencia temporal o definitiva del oficial de cumplimiento.- En caso de ausencia temporal 
o definitiva del oficial de cumplimiento, lo reemplazará el oficial de cumplimiento suplente. Si 
tal suplente no estuviere designado, dicha función de subrogación le corresponderá al 
representante legal, que en ningún caso podrá ser por un período mayor a treinta (30) días. En 
caso de que la situación antedicha persista por un período mayor a treinta (30) días, salvo casos 
justificados, deberá designarse inmediatamente un oficial de cumplimiento titular o suplente, 
y para su calificación deberán cumplir ambos con los requisitos establecidos en la presente 
Norma, así como en las disposiciones legales de la materia y demás legislación concordante 
aplicable.

En caso de ausencia definitiva del oficial de cumplimiento, el sujeto obligado deberá notificar 
a la SCVS dentro del término de tres (3) días, y en un término no mayor de treinta (30) días 
deberá designar un nuevo oficial, quien se someterá a calificación por parte de la SCVS, 
observando lo dispuesto en la presente Norma, así como en las disposiciones legales de la 
materia y demás legislación concordante aplicable.

Si por cualquier razón el cargo de oficial de cumplimiento queda vacante en forma definitiva, 
la responsabilidad de que las políticas de prevención de lavado de activos, financiamiento del 
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terrorismo y otros delitos sean aplicadas adecuada y oportunamente, recae sobre los miembros 
del directorio, hasta que el nuevo oficial de cumplimiento sea calificado finalmente por la 
SCVS.

9) Prohibiciones de los oficiales de cumplimiento.- Los oficiales de cumplimiento están 
prohibidos de:

a) Delegar el ejercicio de su cargo;

b) Dar a conocer a personas no autorizadas los informes sobre operaciones inusuales, 
injustificadas o sospechosas;

c) Revelar datos contenidos en los informes o entregar a personas no relacionadas con las 
funciones de control, información respecto a los negocios o asuntos del sujeto obligado, 
obtenidos en el ejercicio de sus funciones.

10) Descalificación del oficial de cumplimiento.- El oficial de cumplimiento podrá ser 
descalificado mediante resolución por la SCVS y determinará que el sancionado no podrá 
ejercer ninguna función en las unidades de cumplimiento de las empresas de seguros,
compañías de reaseguros y de ningún otro sector obligado, por el período de un (1) año desde 
la fecha en que fue descalificado.

11) Informe de fin de gestión del oficial de cumplimiento.- El oficial de cumplimiento que 
renuncie, o sea cesado por el sujeto obligado o descalificado por la SCVS, previo a su 
desvinculación deberá dejar por escrito un informe de fin de gestión por el período que ejerció 
sus funciones como tal, indicando fechas de haber presentado el manual al directorio para su 
aprobación; cumplimientos del plan de capacitación; requerimientos solicitados y atendidos a 
los organismos de control o judicial; detalle de fechas de entrega de reportes en la Ley, 
Reglamentos o normativa aplicable, y Reporte de Información Adicional (RÍA) y del registro 
de la no existencia de operaciones, en caso de haberlas, que han sido entregados a la UAFE; 
administración y metodología de riesgos (implementación, control y monitoreo); y, cualquier 
otro hecho relevante de revelar, adjuntando la documentación que evidencie lo actuado.

La renuncia, cesación o ausencia definitiva, no exime de la presentación de reportes que debe 
hacer el sujeto obligado a la UAFE dentro de los plazos establecidos por la Ley, cuya 
responsabilidad será del representante legal.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 17.- Manual de SPARLAFTD.- El Manual para Prevenir el Lavado de Activos, el 
Financiamiento del Terrorismo y otros Delitos deberá elaborarse de acuerdo con las 
obligaciones determinadas en la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del 
Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos y su Reglamento, así como a las 
establecidas en la normativa relacionada.
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El Manual deberá ser elaborado de acuerdo con las características particulares de cada sector 
económico en que se desarrolla el sujeto obligado y su estructura organizacional, contener la 
descripción y características de los productos y servicios que ofrezca.

a) El Manual de SPARLAFTD debe contemplar como mínimo lo siguiente, debiendo 
incorporar lo que considere oportuno en función de sus riesgos identificados:

a) Objetivos y alcance;

b) Descripción de funciones, responsabilidades y facultades de los directores, 
administradores, funcionarios y empleados de la entidad, para la gestión de las etapas 
y elementos que comprende la administración de riesgos de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, considerando todos los productos y 
servicios que ofrece y los canales para su acceso y demás factores de riesgo, enunciadas 
de forma que su cumplimiento pueda ser objeto de seguimiento y verificación, así como 
las sanciones por su incumplimiento;

c) Descripción de las políticas establecidas en esta Norma, entre las cuales deberán constar 
las correspondientes con el diligenciamiento y de los mecanismos de debida diligencia 
aplicados para la recopilación, confirmación y actualización de la información de los 
clientes, para el establecimiento del perfil de riesgo, los procesos permanentes de 
detección de operaciones inusuales, injustificadas o sospechosas y la gestión para el 
oportuno y confiable reporte interno y externo de operaciones inusuales, injustificadas 
o sospechosas;

d) Detalle de la metodología de riesgos, como los modelos, indicadores cualitativos y 
cuantitativos, e instrumentos y herramientas operativas utilizadas;

e) La metodología para el desarrollo de la Matriz de Riesgo;

f) Procedimientos de debida diligencia;

g) Procedimientos de reportes, de acuerdo con la Ley, y las sanciones por incumplimiento 
de entrega de información a la UAFE.

h) Sistemas de capacitación y evaluación en materia de prevención de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos; e,

i) Sanciones por incumplimiento a leyes, normas, políticas y procedimientos relacionados 
con la prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos; y 
los procedimientos para el reporte correspondiente a la SCVS.

1) Aprobación.- El Directorio deberá conocer y aprobar el manual, el cual deberá 
ser puesto en conocimiento de todo el personal del sujeto obligado, sus 
empleados, directores, ejecutivos, accionistas y/o socios, dejando constancia de 
la recepción del mismo.
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2) Actualización.- El manual deberá ser revisado cada año, y actualizado cuando 
como producto de dicha revisión se identifique la necesidad de su actualización. 
El manual también deberá ser actualizado cuando el oficial de cumplimiento 
identifique nuevos riesgos, procesos internos, o cuando existan modificaciones 
en la Ley, Reglamentos, por disposición de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, o de la Junta de Política y Regulación Financiera.

3) Registro.- El Manual deberá ser registrado ante la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, de acuerdo con sus directrices. La SCVS 
publicará en su portal web institucional, una guía de Manual de Prevención de 
Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos.

4) De la documentación.- El sujeto obligado deberá establecer las políticas y 
procedimientos para conservar y custodiar la información receptada por el 
cumplimiento de la presente Norma relacionada con el cliente, empleados, 
socios/accionistas, proveedores y corresponsales; los registros de operaciones y 
transacciones relacionadas a la PLAFTD; así como la información solicitada 
por las autoridades. Al respecto, deberá considerar al menos lo siguiente:

a) Los documentos, instructivos, metodologías, modelos y todos los registros 
que evidencien la operación efectiva del SPARLAFTD;

b) Las actas del Directorio y comité de cumplimiento, los informes del oficial 
de cumplimiento y unidades de control; y,

c) Documentación de sustento de informes y reportes, internos y externos 
emitidos por el sujeto obligado.

Los procedimientos para la conservación y custodia de la información deberán constar en el 
Manual del SPARLAFTD.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 18.-Procesos de debida diligencia.- Los procedimientos deben abarcar los mecanismos de 
diligencia y las metodologías relacionadas.

1. Mecanismos y procedimientos de debida diligencia.- Las empresas de seguros o 
compañías de reaseguros deben adoptar mecanismos de debida diligencia que les permitan 
como mínimo efectuar un adecuado diligenciamiento mediante el conocimiento de 
clientes, accionistas, empleados, prestadores de servicios de seguros, proveedores y 
mercado, el establecimiento de sus perfiles de riesgo, la detección de operaciones 
inusuales, injustificadas o sospechosas y la generación de reportes internos y externos.

El oficial de cumplimiento debe conservar constancia documental del análisis, verificación 
y evaluación de riesgo realizado para determinar la debida diligencia. Este informe es de 
carácter reservado y debe conservarse por el lapso de diez (10) años, físico o en forma 
digital con imágenes claras y legibles.
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a) Conocimiento del cliente.- El Sistema de Prevención y Administración de Riesgo de 
Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos (SPARLAFTD) 
debe contar con políticas y procedimientos para obtener un conocimiento efectivo, 
eficiente y oportuno de todos sus clientes internos y externos, verificar su 
información y la validez de los documentos de soporte y actualizar periódicamente 
su información, independientemente del producto, servicio o canal utilizado.

En ninguna circunstancia se podrán emitir o mantener pólizas que tengan el carácter 
de anónimas o cifradas. Las operaciones serán nominativas. Estas circunstancias no 
podrán ser excepcionadas en ningún nivel dentro del sujeto obligado.

Las empresas de seguros y compañías de reaseguros evitarán establecer cualquier 
relación comercial o de cualquier tipo con sociedades o empresas constituidas al 
amparo de legislaciones extranjeras que permitan o favorezcan el anonimato de los 
accionistas o administradores, incluyendo en esta categoría a sociedades anónimas 
cuyas acciones sean emitidas al portador o que dichas legislaciones impidan la 
entrega de información. Para el conocimiento permanente y actualizado de sus 
clientes, las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben registrar y 
recolectar, como mínimo, la siguiente información:

(1) Documentos y datos de identidad, así como información básica;

(2) Detalle de la actividad económica principal. La actividad principal del cliente 
debe ser clasificada, para el caso de las actividades económicas y no 
económicas, conforme a las tablas que expida la SCVS y el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos relativas a la Clasificación Internacional Industrial 
Uniforme -CIIU-;y,

(3) Montos de ingresos y patrimonio.

En el caso de personas jurídicas, el conocimiento del cliente supone, además, llegar 
a conocer al beneficiario final, la identidad de las personas naturales propietarias de 
las acciones o participaciones, o la identidad de quien tiene el control final del cliente 
persona jurídica, cuando sea el caso, especialmente aplicando una debida diligencia 
a aquellos que directa o indirectamente posean el 10% o más del capital suscrito y 
pagado de la institución o empresa y representen un riesgo para la empresa de 
seguros y compañía de reaseguros.

En caso de no identificar a la persona natural, se considerará a quien le esté 
representando, sea apoderado o representante de esa persona; siempre que se hayan 
agotado esfuerzos de verificación dejando evidencia de ello, luego de haber agotado 
la adopción de medidas razonables para verificar su identidad.

Para la aplicación de este Artículo, las empresas de seguros y compañías de 
reaseguros podrán implementar procesos electrónicos que les permita la captura de 
dicha información, manteniendo la protección y confidencialidad de ésta.
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El sujeto obligado verificará la información declarada y entregada por el cliente, 
antes o durante la relación comercial, sobre la base de la información disponible o 
pública; entre otros los procedimientos deberán incluir la verificación de los clientes 
en los listados de observados nacionales e internacionales como fase inicial del flujo 
de control. En caso de detectarse coincidencias, se suspenderá el proceso operativo 
hasta descartarlas o negarlas, observando las disposiciones legales y Normativas y 
el apetito de riesgo de la empresa o compañía; y se ejecutará, si es el caso, con el 
correspondiente reporte de inusualidad o sospecha.

Es deber permanente de las empresas de seguros identificar al (los) beneficiario (s) 
de todos los productos que suministren, así como del interés asegurable.

En los contratos de seguros, cuando el asegurado, afianzado y/o beneficiario sea una 
persona diferente al solicitante o contratante, deberá requerirse la información al 
momento de la vinculación. La información del beneficiario se solicitará al momento 
del pago del siniestro. En todos los casos cuando el asegurado, afianzado y/o 
beneficiario no suministren la información exigida por la institución, en el momento 
de la presentación del reclamo o pago del siniestro, la operación será considerada 
inusual o sospechosa.

En los casos de seguros de vida y de accidentes personales con la cobertura de 
muerte, en los que los asegurados instituyan beneficiarios, a los parientes 
comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad o hasta el segundo grado de 
afinidad, y cónyuge o conviviente bajo el régimen de unidad de hecho o entidad 
financiera solicitante del seguro, no se requerirá solicitar la información de los 
beneficiarios; pero si se hubiere instituido como beneficiario a una persona que no 
esté comprendida en los lazos de consanguinidad o afinidad y calidades antes 
mencionadas, la documentación referente a los beneficiarios deberá ser requerida en 
el momento en que el beneficiario ejerza sus derechos.

Si la contratación de los productos ofrecidos por las empresas de seguros se realiza 
por intermedio de los asesores productores de seguros, estos serán responsables de 
la recopilación de la información y documentación prevista en la presente sección, 
que deberá realizarse en los formularios de inicio de la relación comercial provistos 
por las empresas de seguros, obligación que constará en los respectivos contratos de 
agenciamiento. Igual deber tendrán los intermediarios de reaseguros si la 
contratación del reaseguro se realiza por su intermedio.

La determinación del nivel y perfil de riesgo del cliente será de responsabilidad de 
las empresas de seguros y compañías de reaseguros.

La aplicación de las políticas y procedimientos de debida diligencia será de 
responsabilidad directa de las empresas de seguros, compañías de reaseguros, 
asesores productores de seguros e intermediarios de reaseguros.

i. Personas Expuestas Políticamente (PEP).- Las empresas de seguros y 
compañías de reaseguros, en función del perfil de riesgo deben considerar 
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procedimientos de debida diligencia para la vinculación de clientes y 
seguimiento de operaciones de personas consideradas como PEP, conforme la 
categorización determinada en el Reglamento a la Ley Orgánica de 
Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos y sus reformas.

El inicio y continuación de la relación comercial con personas expuestas 
políticamente, debe contar con la autorización de la alta gerencia, que será 
también requerida si durante la relación comercial un cliente se convierte en 
persona expuesta políticamente.

En relación con las pólizas de seguros de vida, las empresas de seguros deben 
adoptar medidas razonables para determinar si el beneficiario es una persona 
expuesta políticamente al momento del pago del siniestro.

En caso de serlo, se requerirá aprobación de la alta gerencia.

El sujeto obligado debe contar con información para determinar si es un PEP, 
cargo del PEP, institución dónde labora, y el vínculo con el PEP, lo que 
permitirá establecer el perfil del cliente y verificar que este se ajuste a sus 
actividades declaradas.

El sujeto obligado examinará si el cliente es PEP, y de ser el caso solicitará 
información adicional como:

(1) Cargo;

(2) Fecha del nombramiento de designación; y,

(3) Fecha de culminación de la gestión en el cargo (de no estar en funciones).

ii. Debida diligencia ampliada.- Las empresas de seguros y compañías de 
reaseguros, aplicarán medidas de debida diligencia ampliada en función de sus 
análisis de riesgo, en aquellas situaciones que por su propia naturaleza puedan 
presentar un mayor riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo 
y otros delitos, y como mínimo en los siguientes casos:

(1) Con clientes que sean sociedades o empresas comerciales constituidas en el 
extranjero, y clientes no residentes en el país;

(2) Con clientes o beneficiarios que provienen o residen en países o territorios 
calificados por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), como 
no cooperantes o en países definidos por el Servicio de Rentas Internas 
(SRI) como paraísos fiscales o países sancionados por la Oficina de Control 
de Activos (OFAC) por sus siglas en inglés; así como cuando existan 
estructuras complejas de cuentas, actividades y relaciones de estos clientes 
o beneficiarios;
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(3) Clientes identificados a quienes la empresa de seguros o compañía de 
reaseguros haya categorizado como de perfil de riesgo alto;

(4) Clientes que operan en industrias o actividades de alto riesgo de 
predisposición para lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos, en los que se incluirán a los sujetos obligados a reportar a la UAFE 
señalados en la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del 
Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos;

(5) Se verifiquen operaciones que correspondan a señales de alerta definidas 
por el sujeto obligado sobre la base de las tipologías regionales definidas 
por el Grupo de Acción Financiera Latinoamericana (GAFILAT), por la 
UAFE y otros organismos especializados; y,

(6) Cuando los clientes sean personas expuestas políticamente, sus familiares 
o posean algún vínculo en los términos previstos en esta Norma.

Los procedimientos de debida diligencia ampliada consistirán en intensificar 
para los clientes los mecanismos de recolección, verificación y actualización 
de información, la determinación del perfil de riesgo, la detección de 
inusualidades injustificadas o sospechosas y los reportes internos y externos.

Las empresas de seguros y compañías de reaseguros una vez aplicada la 
política "Conozca a su Cliente" deberán categorizar y ponderar el riesgo de 
cada uno de ellos. Esto permitirá, en algunos casos, tomar decisiones de no 
vinculación o de someterlos a una debida diligencia ampliada acatando para 
ello las políticas y procesos aprobados por el directorio.

iii. Debida diligencia simplificada previo análisis del perfil de riesgo.- En función 
del bajo perfil de riesgo definido por las empresas de seguros y compañías de 
reaseguros para cada cliente, se aplicarán procedimientos de debida diligencia 
simplificada para el proceso de recopilación de información sobre el cliente en 
los siguientes casos, sin limitar a ellos:

(1) El contratante sea una empresa pública o gubernamental;

(2) El contratante sea una institución del sistema financiero, empresa de 
seguros o compañía de reaseguros sujeta al control de la Superintendencia 
de Bancos y Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, según 
sea el caso;

(3) En los ramos de asistencia médica, accidentes personales, fianzas del 
sector público y transporte abierto;

(4) En los seguros contratados por personas naturales o jurídicas por cuenta y 
a favor de sus clientes o empleados, cuyo origen sea un contrato comercial 
o relación laboral o exista un propósito académico -educativo, respecto de 
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la información del asegurado y el beneficiario. En lo que hace relación al 
solicitante, la información debe requerirse en su totalidad;

(5) En los seguros de contratación obligatoria de aplicación general;

(6) En las pólizas para planes de pensión, jubilación y retiro, siempre y 
cuando no haya cláusula de rescate y la póliza no pueda usarse como 
garantía;

(7) En la comercialización, promoción y contratación masiva de seguros; 

(8) En el caso de coaseguros aceptados; y,

(9) En el caso de Microseguro.

Nota: Literal reformado por los artículos 17 y 18 de la Resolución No. JPRF-S-2024-
0106 expedida por la JPRF, Registro Oficial No. 550 de 02 de mayo de 2014.

b) Conocimiento del accionista.- Las empresas de seguros y compañías de reaseguros 
deberán identificar y conocer la información básica de sus accionistas, incluyendo a 
las personas naturales finales o beneficiarias efectivas de una persona jurídica, 
siempre y cuando éstas no coticen en bolsa de valores, nacional o internacional o 
tengan una composición societaria diferente.

Cuando el monto de las acciones adquiridas por el nuevo accionista de la empresa 
de seguros o compañía de reaseguros sea igual o mayor al seis por ciento (6%) del 
capital pagado, el sujeto obligado requerirá al accionista una declaración 
juramentada sobre el origen lícito de los recursos con los que adquiere su 
participación, en la que se incluirá la indicación expresa de su origen, entregada en 
el proceso de calificación de responsabilidad, idoneidad y solvencia de los 
cesionarios o suscriptores de acciones y participaciones. Las empresas de seguros y 
compañías de reaseguros, deberán verificar periódicamente que los accionistas no 
consten en listas de observados nacionales e internacionales en materia de 
prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, 
incluida la condición de personas políticamente expuestas; en el caso de presentarse 
coincidencias deberán tomarse las acciones que correspondan.

El procedimiento del conocimiento del accionista corresponde al responsable del 
área legal, quien reportará los resultados de la justificación del origen de los fondos 
de los aportes de los accionistas al oficial de cumplimiento y de la justificación de 
sus aportes de manera anual, o cuando se lo solicite o inmediatamente luego de la 
existencia de alguna inusualidad o sospecha, para el trámite consiguiente, 

c) Conocimiento del Empleado.- La ejecución de los procesos de debida diligencia con 
respecto a los directivos, funcionarios y empleados de las empresas de seguros y 
compañías de reaseguros es de responsabilidad del funcionario encargado de 
administrar los recursos humanos, quien reportará sus resultados al oficial de 
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cumplimiento de manera anual o cuando se lo solicite o inmediatamente luego de la 
detección de alguna inusualidad o sospecha.

i. Procedimientos de selección de personal.- Los sujetos obligados deben 
establecer criterios objetivos que permitan prevenir la incorporación de 
ejecutivos, empleados o colaboradores que se dediquen o pretendan realizar 
operaciones o transacciones de lavado de activos, financiamiento del terrorismo 
y otros delitos que pudieran pertenecer a organizaciones que tengan como 
objetivo realizar actividades ilegales. El sujeto obligado deberá verificar que el 
personal a seleccionar que registre denuncias, mantenga sentencias 
ejecutoriadas, o tengan a la fecha de la vinculación juicios en proceso por delitos 
de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos u otros 
dependiendo de la naturaleza del delito bajo criterio del sujeto obligado, sin que 
estos vulneren sus derechos constitucionales. Las empresas de seguros o 
compañías de reaseguros deberán recabar, al menos la información y 
documentación prevista en la presente Sección, establecer perfiles de riesgo, 
realizar procedimientos para detectar operaciones inusuales, injustificadas o 
sospechosas y la gestión de reportes, si es del caso.

Para el efecto se requerirá la siguiente información:

(1) Nombres, apellidos completos y estado civil;

(2) Dirección domiciliaria, número telefónico y dirección de correo 
electrónico;

(3) Copia del documento de identidad vigente: cédula de ciudadanía para 
ecuatorianos; cédula de identidad y/o pasaporte para el caso de los 
extranjeros;

(4) Hoja de vida;

(5) Referencias personales y laborales, de ser el caso;

(6) Referencias bancarias y de tarjetas de crédito, de ser aplicable;

(7) Al momento de la vinculación, una declaración en formularios diseñados 
por cada entidad de no haber sido enjuiciado y condenado por el 
cometimiento de actividades ilícitas;

(8) Declaración de origen lícito de recursos;

(9) Declaración anual de la situación financiera: activos, pasivos y 
patrimonio;

(10) Nombres y apellidos completos del cónyuge o conviviente de ser 
aplicable; y,

(11) Copia del documento de identidad del cónyuge o conviviente.
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Es obligación del funcionario encargado de administrar los recursos humanos 
mantener actualizada la información y documentación de directivos, funcionarios y 
empleados; y de solicitar justificativos en caso de detectarse variantes en su situación 
patrimonial producto de los análisis que se realicen, dejando constancia de todo lo 
actuado. En caso de detectar alguna inusualidad, injustificada o sospechosa, se 
deberá informar reservadamente al oficial de cumplimiento, quien seguirá el 
procedimiento de reportes para estos casos.

d) Conocimiento del Mercado.- Las empresas de seguros y compañías de reaseguros 
deben conocer y monitorear las características particulares de las actividades 
económicas en las que sus clientes operan, en función al riesgo de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos, al que se hallen expuestas, de tal 
manera que la entidad pueda identificar y diseñar señales de alerta para aquellas 
operaciones que, al compararlas contra dichas características habituales del mercado, 
se detecten como inusuales, injustificadas o sospechosas. El conocimiento del 
mercado es un complemento del conocimiento del cliente que permite a las empresas 
de seguros o compañías de reaseguros estimar los rangos dentro de los cuales se 
ubicarían las operaciones usuales que realizan sus clientes, así como conocer las 
características de los segmentos en los cuales operan, a partir de la exposición al 
riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos.

Para el efecto, las empresas de seguros y compañías de reaseguros, a través de las 
unidades de riesgos y/o cumplimiento, deben mantener información actualizada 
sobre la evolución de los segmentos referidos en el párrafo anterior, que le permitan 
conocer las características de los mercados en los que operan, desarrollar criterios y 
procedimientos con la finalidad de estimar los rangos dentro de los cuales las 
operaciones de sus clientes sean consideradas como Normales.

Para la aplicación de la política "Conozca su mercado", las empresas de seguros y 
compañías de reaseguros deben contar especialmente con información específica 
sobre:

(1) Las actividades económicas sobre las cuales se ha identificado con mayor 
frecuencia tipologías de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos, es decir, las que representan mayor riesgo, en función al mercado 
objetivo de cada institución;

(2) Zona geográfica de mayor exposición al riesgo de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos;

(3) Las principales variables macroeconómicas que influyen en los mercados; y,

(4) Los ciclos o períodos en las que rigen las actividades económicas de sus 
clientes.

i. Conozca su prestador de servicios de seguros.- Las empresas de seguros que 
reciban servicios de reaseguradores, intermediarios de reaseguros, asesores 
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productores y peritos de seguros, deberán establecer en un contrato las 
responsabilidades de cada uno sobre la prevención de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos.

Adicionalmente se solicitará el conocimiento de los controles implementados 
para detectar operaciones de lavado de activos, financiamiento de terrorismo y 
otros delitos, y si ha sido objeto de investigación o sanción por falta de 
aplicación de medidas por este hecho.

Para iniciar nuevas relaciones con prestadores de servicios de seguros, se 
requiere la aprobación de la alta gerencia. Será responsabilidad del área que 
mantenga la relación comercial con el prestador la aplicación de esta política, 
quien reportará sus resultados de forma anual o cuando se lo solicite o 
inmediatamente luego de la existencia de alguna inusualidad al oficial de 
cumplimiento.

Las empresas de seguros que reciban servicios de reaseguradores, 
intermediarios de reaseguros, asesores productores y peritos de seguros, deberán 
exigir a estos, los requisitos contemplados en esta Norma.

e) Conocimiento de proveedores.- Las empresas de seguros y compañías de reaseguros, 
conforme al análisis de riesgo de cada institución, están obligadas a desarrollar 
políticas, procesos y procedimientos de debida diligencia para el conocimiento de 
proveedores permanentes de bienes y servicios del sujeto obligado, así como, al 
manejo de expedientes individuales debidamente documentados.

La aplicación de los procedimientos para el conocimiento del proveedor será 
responsabilidad del área encargada de la contratación de bienes y servicios, que 
reportará anualmente sus resultados al oficial de cumplimiento o cuando se lo solicite 
o inmediatamente luego de la existencia de alguna inusualidad. Las empresas de 
seguros y compañías de reaseguros deberán diseñar un formulario de conocimiento 
de sus proveedores permanentes, mismo que deberá contar con la información 
mínima establecida en esta Normativa.

f) Actualización de la información.- Los datos y demás información requerida a los 
miembros del directorio, representantes legales, ejecutivos, accionistas, empleados 
o colaboradores de los sujetos obligados, serán actualizados anualmente, a través de 
los formularios correspondientes. En el caso de detectarse cambios o modificación 
en la información, se registrará en el momento que ocurra.

g) Formulario de información.- Para el inicio de la relación comercial o contractual y 
para actualizar la información de sus clientes internos y externos, los sujetos 
obligados deberán diligenciar formularios que permitan identificar sus clientes 
actuales, permanentes u ocasionales; al beneficiario final y a las personas expuestas 
políticamente (PEP); conocer la actividad económica que desarrollen; y, solicitar 
información sobre el propósito y carácter que pretendan dar a la relación comercial, 
entre otros; esto, a fin de dar cumplimiento a los procesos de debida diligencia 
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dispuestos en la presente Norma, así como en las disposiciones legales de la materia 
y demás legislación concordante aplicable.

i) Los formularios podrán ser físicos, electrónicos o digitales y deberán ser formalizados por 
cualquier medio reconocido por la ley.

Nota: Texto de la letra i) sustituido por artículo 2 de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 39, publicada en Registro Oficial Suplemento 167 de 12 de Octubre 
del 2022.

2) Metodologías.- Para que los mecanismos de debida diligencia de prevención lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos, adoptados por las empresas de seguros o 
compañías de reaseguros operen de manera efectiva, eficiente y oportuna, el SPARLAFTD 
debe contar, al menos con lo siguiente:

a) Señales de alerta.- Constituyen signos de prevención temprana que de manera 
referencial pueden inferir oportuna y/o prospectivamente la posible existencia de un 
riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos.

Las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben definir y segmentar las 
señales de alerta de acuerdo con los productos y servicios que ofrecen y asociarlas a los 
factores de riesgo considerados y especificados en esta Norma.

La asociación de eventos con las señales de alerta definidas debe ser analizada para 
determinar las inusualidades, injustificadas o sospechosas y generar el respectivo 
reporte de operaciones sospechosas.

Las empresas de seguros y compañías de reaseguros deberán alimentar su base de 
señales de alerta, y generar procedimientos de aperturas de casos y tratamiento en 
función del perfil de riesgo de los clientes internos y externos y del riesgo de lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos.

El proceso de sustentación de las operaciones inusuales o sospechosas iniciará con la 
generación de alertas y concluirá con el cierre de casos de investigación, que 
comprenderá el análisis y documentación de sustento de dicha inusualidad o sospecha 
o su reporte como operación inusual, injustificada o sospechosa a la UAFE. Para dicho 
efecto, las empresas de seguros y compañías de reaseguros definirán el plazo máximo 
para el mencionado proceso que constará en sus instructivos.

b) Metodología para determinar el perfil de riesgo del cliente.- Las empresas de seguros y 
compañías de reaseguros deberán desarrollar una metodología que permita calificar 
aquellas características propias y habituales del sujeto de análisis, asociadas con su
información general y con el modo de utilización de los servicios y productos que 
ofrece la entidad. Este perfil deberá establecerse desde el inicio de la relación comercial 
y modificarse de acuerdo con los hábitos que evidencie el cliente.

c) Metodología para segmentar el mercado.- Las empresas de seguros y compañías de 
reaseguros deben segmentar cada uno de los factores de riesgo de acuerdo con las 
características particulares de ellos, garantizando homogeneidad al interior de los 
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segmentos y heterogeneidad entre ellos, según la metodología de reconocido valor 
técnico que previamente haya establecido el sujeto obligado.

Mediante la segmentación de mercado, las empresas de seguros y compañías de 
reaseguros deben determinar las características usuales de las operaciones que se 
desarrollan y compararlas con aquellas que realicen los clientes, a efectos de detectar 
las operaciones inusuales, injustificadas o sospechosas.

Las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben conocer las características 
particulares de las actividades económicas de sus clientes. El SPARLAFTD debe 
incorporar y adoptar procedimientos que le permitan al sujeto obligado conocer el 
mercado al cuál se dirigen los productos que ofrece, que le permitirá establecer con 
claridad cuáles son las características usuales de los agentes económicos que participan 
y las operaciones que desarrollan.

El sujeto obligado debe establecer las variables relevantes que le permitan realizar el 
conocimiento del mercado para cada uno de los factores de riesgo y deberán considerar 
variables o criterios al interior de cada factor:

(1) Clientes;

(2) Productos y servicios;

(3) Canales de distribución; y,

(4) Jurisdicciones.

d) Metodología para detectar operaciones inusuales o sospechosas.- El SPARLAFTD 
debe permitir a las empresas de seguros y compañías de reaseguros establecer si una 
operación se considera como inusual o sospechosa. Para ello debe contar con 
metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor 
técnico para la oportuna detección de las operaciones inusuales o sospechosas, 
entendidas como aquellas transacciones que cumplen, cuando menos con alguna (s) de 
las siguientes características:

i. Cuando el sujeto obligado no ha encontrado explicación o justificación que se considere 
razonable frente a las operaciones realizadas;

ii. Cuando la operación del cliente coincida frente a una alerta previamente establecida y 
no exista justificación aparente.

Las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben dejar constancia de cada 
una de las operaciones inusuales o sospechosas detectadas, así como del responsable o 
responsables de su análisis, la obtención de sustentos y los resultados del mismo.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .
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Art. 19.- Reportes internos y externos.- Los sujetos obligados deben mantener un registro de 
las operaciones o transacciones sujetas a reporte, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos, su Reglamento General, esta Norma y demás disposiciones 
normativas que se emitan para el efecto.

Las empresas de seguros y compañías de reaseguros deben estar en capacidad de consolidar 
electrónicamente, cada treinta (30) días, las operaciones, según su naturaleza que realicen sus 
clientes a través de los productos, canales de distribución y jurisdicciones, según sea el caso.

El sujeto obligado debe diseñar un sistema efectivo, eficiente y oportuno de reportes tanto 
internos como externos que garantice el funcionamiento de sus procedimientos y los 
requerimientos de las autoridades competentes. Es responsabilidad del sujeto obligado que los 
reportes contengan información confiable, se envíen dentro de los plazos determinados y que 
su información se resguarde de forma confidencial, segura y en los plazos previstos.

El sujeto obligado, a través del oficial de cumplimiento deberá establecer una metodología de 
reportes indicando procesos y responsables, dejando constancia documental del análisis, 
verificación y evaluación de riesgo realizados que determinó la operación inusual, injustificada 
o sospechosa.

En el diseño del SPARLAFTD se deberán considerar, como mínimo, los siguientes reportes:

1) Reportes internos:

a) Transacciones inusuales, injustificadas o sospechosas.- El sujeto obligado debe prever 
dentro del SPARLAFTD los procedimientos para que los responsables de la detección de 
operaciones inusuales las reporten a las instancias internas competentes de análisis y
pronunciamiento, agotando la búsqueda de sustentos. El reporte debe indicar las razones 
que justifiquen la calificación de la operación como inusual, injustificada o sospechosa, 
según sea el caso; y,

b) Reportes de la etapa de monitoreo.- Como resultado de la etapa de monitoreo del 
SPARLAFTD deben elaborarse reportes internos al menos semestrales que permitan 
establecer el nivel de riesgo residual de la entidad y su evolución individual.

El procedimiento de reporte de una operación inusual, injustificada o sospechosa debe 
incluir todos los requisitos establecidos por la Unidad de Análisis Financiero y Económico.

2) Reportes externos.- Los reportes externos deben ser enviados a la UAFE, SCVS y 
organismos competentes de forma oportuna, confiable y segura, observando las estructuras, 
condiciones y plazos requeridos contemplados en la ley, Normas y resoluciones expedidas para 
el efecto.

Los reportes deberán enviarse a través del sistema administrado por la UAFE, conforme a las 
instrucciones señaladas por la citada entidad. El incumplimiento de esta disposición constituye 
un riesgo legal y conlleva responsabilidades institucionales.
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Dentro de los controles que realice la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, si 
observare incumplimientos en los procesos y metodología para remitir los reportes, deberá 
comunicar a la UAFE. Así mismo notificará a la UAFE cuando un sujeto obligado haya omitido 
el envío de reporte para que se dé inicio al procedimiento administrativo sancionador que 
corresponda.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 20.- Auditoría.- Los sujetos obligados deben contar con unidades e instancias de control 
responsables de efectuar una evaluación del SPARLAFTD, a fin de que se puedan determinar 
sus fallas o debilidades e informarlas a las instancias pertinentes.

Sin perjuicio de los controles que efectúe la entidad supervisada, el auditor interno y externo 
respecto de la evaluación del SPARLAFTD estarán obligados a:

1) Obligaciones del Auditor interno.-

Evaluar la efectividad y cumplimiento de todas y cada una de las etapas y los elementos del 
SPARLAFTD, con el fin de determinar la consistencia de los controles establecidos en la 
presente Norma, en el que constará el pronunciamiento sobre las metodologías, modelos e 
indicadores cualitativos y/o cuantitativos para mitigar el riesgo de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos. Dicha gestión incluirá el examen de las funciones 
que cumplen los ejecutivos, representantes legales, colaboradores o empleados y el oficial de 
cumplimiento, en materia de prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
otros delitos.

Conforme a los procedimientos establecidos los resultados de esta evaluación serán puestos en 
conocimiento del directorio, y de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

El auditor interno deberá elaborar un informe anual dirigido al comité de auditoría, en el que 
detallará las conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación del cumplimiento del 
SPARLAFTD, sin embargo, en caso de que hubiere detectado situaciones extraordinarias que 
ameriten ser reportadas, deberá informar inmediatamente al Directorio.

La Auditoría Interna en sus procedimientos periódicos evaluará que los requisitos que 
habilitaron la calificación de los oficiales de cumplimiento por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se mantengan, de lo cual informará cuando se detecte la 
inhabilidad, al organismo de control.

Nota: Inciso tercero del número 1) sustituido por artículo 3 de Resolución de la Junta de Política 
y Regulación Financiera No. 39, publicada en Registro Oficial Suplemento 167 de 12 de 
Octubre del 2022.

2) Obligaciones del auditor externo

Elaborará un informe anual dirigido al directorio en el que se pronuncie acerca de las 
conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación del cumplimiento de las Normas e 
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instructivos sobre el SPARLAFTD y remitirá una copia a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros.

En dicho informe constarán las observaciones detectadas sobre todas las etapas y elementos 
del SPARLAFTD, debiendo pronunciarse específicamente sobre la racionalidad de los 
controles establecidos en la presente Norma y en general todo incumplimiento que contravenga 
las disposiciones que regulan la materia.

El auditor externo, deberá mantener los papeles de trabajo y toda la información que utilizó 
para el análisis previo al levantamiento del informe de cumplimiento con indicación de fecha 
del trabajo realizado, hasta por diez (10) años, sea físico o digital mismos que deben estar claros 
y legibles.

3) Disposiciones comunes

El auditor interno y el auditor externo sustentarán el nivel de cumplimiento sobre el proceso de 
debida diligencia aplicado, esto es la evaluación de la calidad de la información de sus clientes, 
establecimiento de perfiles de riesgo, detección de transacciones inusuales, injustificadas o 
sospechosas y de los reportes de dichas transacciones, entre los aspectos más relevantes a 
considerar.

El auditor interno y el auditor externo están obligados a guardar reserva y confidencialidad de 
la información que llega a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones y expresamente se 
les prohíbe divulgar o entregar cualquier tipo de información remitida por el sujeto obligado.

Las operaciones o transacciones detectadas durante las auditorías practicadas por auditores 
internos y los auditores externos que a su criterio constituyen actividades inusuales, 
injustificadas o sospechosas, deberán ser informadas a la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE).

El auditor interno y el auditor externo que incumplieren lo dispuesto en esta Norma serán 
sancionados de conformidad con la Norma que contenga el procedimiento Administrativo 
Sancionador emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 21.- Infraestructura tecnológica.- Los sujetos obligados deben disponer de la tecnología y 
los sistemas informáticos necesarios, seguros, confiables y oportunos que garanticen una 
adecuada administración y control de las etapas y elementos del riesgo de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y otros delitos que permita como mínimo, lo siguiente:

1) Procesar información confiable y actualizada que permitan levantar perfiles 
transaccionales y de comportamiento de todos los clientes internos y externos;

2) Segmentar a los clientes en función de los factores de riesgo definidos;

3) Detectar operaciones y transacciones inusuales conforme a las metodologías aprobadas;
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4) Sistematizar las metodologías aprobadas que permitan a las compañías determinar el 
riesgo residual y su seguimiento a través de las matrices correspondientes; y,

5) Generación automática de los reportes internos y externos.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

Art. 22.- Cultura organizacional y capacitación.- Para la implementación del SPARLAFTD el 
representante legal y el oficial de cumplimiento deberán desarrollar procedimientos que les 
permitan crear una cultura organizacional de conocimiento, responsabilidad y buenas prácticas 
dentro del sujeto obligado, a fin de concientizar la responsabilidad de cada funcionario de 
participar en el correcto, eficiente y eficaz funcionamiento del sistema, impulsando 
mecanismos continuos de comunicación interna a través de canales tales como: intranet; foros, 
boletines, diálogos, conversatorios, talleres, entre otros.

Los sujetos obligados deben diseñar, programar y coordinar planes de capacitación sobre 
prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros delitos dirigidos a todas 
las áreas y funcionarios de la entidad.

Los programas de capacitación deben cumplir, como mínimo, las siguientes condiciones:

1) Periodicidad anual;

2) Definir el alcance, objetivos, los medios que se emplearán para ejecutarlos y los 
procedimientos que se utilizarán para evaluarlos. Los programas deben constar por escrito;

3) Identificar el tipo de audiencia para las capacitaciones y diseñarlas de acuerdo con esta 
categorización;

4) Ser impartidos durante el proceso de inducción a los nuevos funcionarios;

5) Ser constantemente revisados y actualizados;

6) Contar con mecanismos de evaluación de los resultados obtenidos que reflejen el nivel de 
eficacia de dichos programas y el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos; y,

7) El programa de capacitación será parte del plan de trabajo anual que el oficial de 
cumplimiento presentará al Directorio siendo esta responsable de conocerlo y aprobarlo.

El oficial de cumplimiento deberá conservar la documentación que permita verificar el 
cumplimiento del programa de capacitación.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Resolución de la Junta de Política y Regulación 
Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 2022 .

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los accionistas, miembros del directorio, ejecutivos, empleados, representantes 
legales, contralores, auditores internos y externos, apoderados, asesores de las empresas de 
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seguros o compañías de reaseguros, así como las personas naturales y jurídicas que conforman 
el sistema de seguro privado, no podrán dar a conocer a persona no autorizada y en especial a 
las personas que hayan efectuado o intenten efectuar operaciones inusuales, injustificadas o 
sospechosas, que se ha comunicado sobre dichas operaciones a las autoridades competentes y 
guardarán absoluta reserva al respecto.

Igualmente, quedan prohibidos de poner en conocimiento de clientes o personas no autorizadas 
los requerimientos de información realizados por autoridad competente o que dicha 
información ha sido proporcionada.

El desacato a esta disposición, obliga al empleado que conozca de ella a llevarla a conocimiento 
del oficial de cumplimiento, quien a su vez, previo análisis, comunicará el hecho al comité de 
cumplimiento, organismo que dará a esta información el mismo tratamiento que a un reporte 
de operación inusual, injustificada o sospechosa, informando si es el caso a la Unidad Análisis 
Financiero y Económico UAFE, para que traslade a la Fiscalía General del Estado los nombres 
de los empleados que hubieran transgredido esta prohibición.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

SEGUNDA.- El organismo competente podrá suspender temporalmente o cancelar el registro 
de los oficiales de cumplimiento en caso de incumplir con la normativa, para lo cual se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

1) Suspensión temporal, se producirá en los siguientes casos:

a) No implementar la metodología y administración de riesgos conforme a lo expuesto en 
la presente Norma;

b) No verificar permanentemente el cumplimiento del Manual de SPARLAFTD, ni el 
cumplimiento de las normas de prevención de lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos, actualmente vigentes;

c) No realizar oportunamente los descargos de observaciones realizadas por la SCVS;

d) No enviar, hasta por dos ocasiones, la información mensual a la UAFE;

e) No estar presente en las inspecciones in situ, previamente notificadas por parte de la 
SCVS;

f) No cumplir con la ejecución de la planificación anual en relación con el SPARLAFTD.

g) La suspensión temporal, para ser levantada, el oficial de cumplimiento desde la fecha 
que ha sido notificado de tal medida, tendrá el término de cuarenta y cinco (45) días para 
que realice sus descargos, aclaraciones y adjunte la documentación que corresponda y, 
pueda solicitar el levantamiento de la suspensión temporal; y, posterior a dicho plazo en 
el término de treinta (30) días la SCVS, analizará dicha información pronunciándose 
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respecto al levantamiento de la suspensión, o ratificando la medida o aplicando otra 
sanción.

h) La SCVS comunicará a la UAFE, cuando se haya impuesto o levantado la sanción de 
suspensión del oficial de cumplimiento del sujeto obligado, dentro del término de diez 
(10) días de haberse emitido la misma, conforme corresponda.

2) La cancelación del registro de los oficiales de cumplimiento se podrá dictar en estos casos:

a) No se hayan superado las causas que motivaron la suspensión temporal;

b) Se comprobaren irregularidades toleradas y/o auspiciadas por él;

c) Tener alguna de las prohibiciones establecidas en esta Norma para el ejercicio de la 
función;

d) Por permitir que sus funciones, que son indelegables, las esté ejecutando un tercero.

e) La cancelación del registro procederá cuando la SCVS, dentro de sus controles y/o 
inspecciones in situ o extra situ, determine que el oficial de cumplimiento en ejercicio de 
sus funciones y en el período examinado, observara irregularidades auspiciadas o 
toleradas por él; o incurra en las causales de cancelación contempladas en los literales b), 
c) y d) antes referidos, lo que impedirá que dicha persona sea calificada nuevamente 
como oficial de cumplimiento en cualquiera de los sectores obligados en el lapso de un 
año contado desde su cancelación del registro.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

TERCERA.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el ejercicio de sus 
atribuciones legales, verificará el cumplimiento de lo prescrito en la presente Norma respecto 
de las empresas de seguros o compañías de reaseguros sujetas a su control y supervisión; y, 
sancionará a sus infractores de acuerdo con lo establecido en el Código Orgánico Monetario y 
Financiero, Código Orgánico Administrativo, la Ley Orgánica de Prevención, Detección y 
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos y su 
Reglamento, las normativas expedidas por el organismo de control y demás disposiciones 
relativas a la materia, sin perjuicio de las acciones legales a las que haya lugar.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, deberá atender la solicitud de 
inspección y control in situ o extra situ que requiera la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE) o por pedido de alguna de las instituciones del Estado que dispongan de 
Unidades Complementarias Antilavado. Adicionalmente, deberá realizar inspecciones o 
supervisiones conjuntas a pedido de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) o 
Fiscalía General del Estado, cuando se consideren temas de alta complejidad y requieran apoyo 
interinstitucional, por presunción de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos.
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La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros reportará a través del sistema en línea 
que mantiene la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), las operaciones y 
transacciones económicas inusuales, injustificadas o sospechosas detectadas en el ejercicio de 
sus funciones de control y supervisión, adjuntando para tal efecto el informe con los sustentos 
del caso.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, comunicará a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE), cuando determine a través de sus controles que el sujeto 
obligado teniendo la obligación de reportar, no ha cumplido con el envío de los reportes 
establecidos en la Ley.

Los obligados que se encuentren en proceso de liquidación voluntaria o forzosa, el liquidador 
podrá asumir las funciones de oficial de cumplimiento hasta que se extinga completamente sus 
obligaciones de reporte.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

CUARTA.- Las empresas de seguros y compañías de reaseguros aplicarán las disposiciones de 
esta Norma en lo relacionado al riesgo de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 
otros delitos, las que prevalecerán sobre otras normas de igual o menor jerarquía que se le 
opongan.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

QUINTA.- Las empresas de seguros y compañías de reaseguros, que son subsidiarias o 
sucursales de compañías extranjeras, podrán optar por aplicar la normativa de su matriz, 
siempre y cuando ésta sea más rigurosa que la presente Norma.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

SEXTA.- Los casos de duda en la aplicación de la presente Resolución serán resueltos por la 
Junta de Política y Regulación Financiera.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

SÉPTIMA.- Las normas de confidencialidad que apliquen a los sujetos obligados no serán un 
impedimento para la implementación de las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI).



Dirección: Av. Amazonas entre Pereira y Unión Nacional de Periodistas Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera. Bloque rojo, piso 8 |
Código Postal: 170507 | Quito - Ecuador |

223

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

OCTAVA.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros publicará en su página web 
e informará a sus entidades controladas del contenido de la presente Resolución.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los sujetos obligados enviarán a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros el cronograma para la implementación y aplicación de las disposiciones contenidas en 
la presente Norma, en un término de treinta (30) días posteriores a su promulgación en el 
Registro Oficial. Fenecido este término, los sujetos obligados implementarán las disposiciones 
de la presente Norma en un plazo de seis (6) meses.

Una vez concluido el plazo para la implementación de esta norma, la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros podrá aprobar un plazo adicional de hasta seis (6) meses para 
aquellos sujetos obligados que no podrían cumplir con el plazo inicial. Para el efecto, los 
sujetos obligados deberán presentar un informe debidamente justificado ante el organismo de 
control para su aprobación.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022.

Nota: Inciso segundo agregado por artículo 4 de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 39, publicada en Registro Oficial Suplemento 167 de 12 de Octubre 
del 2022.

SEGUNDA.- En tanto las empresas de seguros y compañías de reaseguros implementen en su 
totalidad las disposiciones contenidas en la presente Norma en los plazos dispuestos, seguirá 
vigente la Norma contenida en el Capítulo III "Normas para las instituciones del sistema de 
seguro privado sobre prevención de lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y otros 
delitos", del Título III "De la vigilancia, control e información del sistema de seguro privado", 
del Libro III "Sistema de Seguro Privado" de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros; luego de lo cual, quedará derogada automáticamente.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Resolución de la Junta de Política y 
Regulación Financiera No. 25, publicada en Registro Oficial Suplemento 45 de 19 de Abril del 
2022 .

TERCERA.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el término de treinta 
(30) días contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Registro Oficial, 
expedirá la normativa correspondiente para la aplicación.


